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 Nº 132-2022-SUNASS-DS 

 

Lima, 21 de setiembre de 2022 
 

VISTO: 
 

El recurso de reconsideración interpuesto por EPS 
GRAU S.A. (Empresa Prestadora) contra la Resolución de la Dirección de Sanciones 

N° 102-2022-SUNASS-DS;  

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Antecedentes 

 

1.1 Mediante la Resolución N° 102-2022-SUNASS-DS (Resolución), la Dirección de 
Sanciones (DS) declaró a EPS GRAU S.A. (Empresa Prestadora): 

 

• Que es responsable por la comisión de la infracción tipificada en el 
numeral 48 del ítem I del Anexo N° 4 del Reglamento General de 

Fiscalización y Sanción1 (RGFS), respecto de las medidas correctivas Nos. 

3 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy), 4 (ítems i y ii referidos a la 
PTAP Curumuy, así como los ítems i2 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 

(ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, 
así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i3, iii4, iv5, 

v6 y vi7 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i8 y ii9 referidos 
a la PTAP Sullana), impuestas mediante la Resolución de la Dirección de 

Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, por lo cual le aplicó una multa 

ascendente a 3.53 Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 

• Que procede el archivo del procedimiento administrativo sancionador 
(PAS) iniciado mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 

217-2021-SUNASS-DF, respecto de las medidas correctivas Nos. 1 (ítem 
ii referido a la PTAP Curumuy), al haberse eximido de responsabilidad 

respecto al incumplimiento imputado; así como respecto de las medidas 

correctivas Nos. 3 (ítem ii referido a la PTAP Sullana) y 4 (ítem iii referido 
a la PTAP Curumuy), al haberse desvirtuado la comisión de la infracción, 

 
1 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 003-2007-SUNASS-CD, publicada el 18.1.2007 y modificatorias 
2  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
3  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
4  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
5  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua 

cruda en el 2020 y 2021. 
6  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
7  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de 

las tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
8  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
9  Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de 

limpieza y desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y 

ejecutar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 
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impuestas mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 

180-2020-SUNASS-DF. 
 

1.2 El 2.9.2022, la Empresa Prestadora mediante documentos s/n de fechas 
1.9.2022 y 2.9.2022 interpuso recurso de reconsideración contra la Resolución, 

adjuntando nueva información respecto a la implementación de las medidas 

correctivas Nos. 3, 4, 5, 6 y 7, impuestas mediante la Resolución de la Dirección 
de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF. 

 
1.3 Mediante el Informe Nº 007-2022-SUNASS-DS-E, el cual forma parte de la 

presente resolución10, la DS evaluó los documentos presentados por la Empresa 
Prestadora en su recurso de reconsideración, concluyendo lo siguiente: 

 

a) Que corresponde declarar fundado en parte el recurso de 
reconsideración presentado contra la Resolución, respecto a la 

medida correctiva N° 3 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy), 
impuesta mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 

180-2020-SUNASS-DF; y en consecuencia, disponer el archivo del 

PAS en este extremo. 
 

b) Que corresponde declarar infundado el recurso de reconsideración 
presentado contra la Resolución, respecto a las medidas correctivas 

Nos. 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems 
i11 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP 

Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i 

y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i12, iii13, iv14, v15 y vi16 
referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i17 y ii18 referidos a 

la PTAP Sullana), impuestas mediante la Resolución de la Dirección 
de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF. 

 

c) Que corresponde confirmar la responsabilidad de la Empresa 
Prestadora por haber incurrido en la comisión de la infracción 

tipificada en el numeral 48 del ítem I del Anexo N° 4 del RGFS, al 

 
10 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
    (…) 
   6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 

dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, 
y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que 
sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo”. 

11  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
12  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
13  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
14  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua 

cruda en el 2020 y 2021. 
15  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
16  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de 

las tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
17  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
18 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de 

limpieza y desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y 

ejecutar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 
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haber incumplido las medidas correctivas Nos. 4 (ítems i y ii referidos 
a la PTAP Curumuy, así como los ítems i19 y ii referidos a la PTAP 

Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la 

PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) 
y 7 (ítems i20, iii21, iv22, v23 y vi24 referidos a la PTAP Curumuy, así 

como los ítems i25 y ii26 referidos a la PTAP Sullana), impuestas 
mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-

SUNASS-DF. 
 

d) Que corresponde modificar la sanción de multa impuesta a la 

Empresa Prestadora mediante la Resolución, de 3.53 UIT a 2.57 
UIT. 

 
 

II. Cuestiones a determinar 

 
2.1 Si el recurso de reconsideración interpuesto reúne los requisitos de procedencia 

previstos en la normativa vigente.   
 

2.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el recurso de 

reconsideración es fundado o no.   
 

 
III. Procedencia del recurso de reconsideración 

 
3.1 El artículo 44 del RGFS establece que el plazo para la interposición de los recursos 

administrativos es de quince días hábiles contado a partir del día siguiente de la 

notificación de la resolución materia de impugnación más el correspondiente 
término de la distancia, de ser el caso. 

 
3.2 Considerando que la notificación de la Resolución impugnada se realizó el 

10.8.2022 y que el recurso de reconsideración fue presentado por la Empresa 

Prestadora el 2.9.2022, se concluye que fue interpuesto oportunamente. 
 

3.3 De otro lado, el artículo 219 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General27 (TUO de la LPAG) establece que el recurso de reconsideración se 

 
19  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
20  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
21  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
22  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua 

cruda en el 2020 y 2021. 
23  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
24  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de 

las tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
25  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
26 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de 

limpieza y desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y 

ejecutar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 
27 Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, Ley N° 27444. 
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interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la 

impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
 

3.4 Cabe señalar que el recurso de reconsideración tiene por finalidad que la misma 
autoridad que dictó un acto administrativo proceda a modificarlo sustentado en 

la nueva prueba. 

 
3.5 La Empresa Prestadora presentó como nueva prueba lo siguiente: 

 

• Registro de pruebas de jarras de los años 2020 y 2021. 

• Curvas de turbiedad versus dosis óptima para los insumos químicos 
empleados en el 2020 y 2021.  

• Panel fotográfico del sistema de pre cloración PTAP Sullana. 

• Panel fotográfico del proceso de preparación de solución de polímero en 

PTAP Sullana de fecha 12.3.2021.  

• Comprobantes de pago, orden de compra, facturas y memorándum de 
conformidad del suministro e instalación del sistema de dosificación de 

sulfato de aluminio y sulfato de cobre de los tres módulos de PTAP 

Sullana. 

• Captura de pantalla del “DEL NUEVO PROCESO DE CONVOCATORIA EN 
EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES DEL ESTADO DE LA 
DE LA FICHA F-05-GOM-2 REPOSICIÓN DE LECHO FILTRANTE 
(CUARZO) PARA FILTROS DE LOS TRES (03) MÓDULOS DE LA PTAP 
SULLANA” de fecha 15.8.2022.  

• Paneles fotográficos de los trabajos realizados en los filtros 1, 2, 3, 4, 5 

y 6 del módulo 3. 

• Memorando N° 3637-2021-Eps Grau S.A-340.20.01-340, Conformidad de 
servicio de limpieza de cisterna de agua tratada PTAP Curumuy, entre 

otros.  

• Informes de servicios de mantenimiento preventivo de la Empresa 
FERCAM del año 2021. 

 
3.6 Por lo tanto, dado que el recurso de reconsideración reúne los requisitos de 

procedencia previstos en la normativa vigente; corresponde determinar si es 

fundado o no. 
 

 
IV. Análisis 

 

4.1 A través de la Resolución, la DS declaró a la Empresa Prestadora responsable 
por la comisión de la infracción tipificada en el numeral 48 del ítem I del Anexo 

N° 4 del Reglamento General de Fiscalización y Sanción28 (RGFS), respecto de las 
medidas correctivas Nos. 3 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy), 4 (ítems i 

 
28  Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 003-2007-SUNASS-CD, publicada el 18.1.2007 y 

modificatorias 
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y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i29 y ii referidos a la PTAP 
Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP 

Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i30, iii31, 

iv32, v33 y vi34 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i35 y ii36 referidos 
a la PTAP Sullana), impuestas mediante la Resolución de la Dirección de 

Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, por los cuales se le impuso una multa de 
3.53 UIT. 

 
4.2 De lo anterior, se advierte que la sanción impuesta es porque la Empresa 

Prestadora no acreditó la implementación de las medidas correctivas citadas 

precedentemente, ni haberse eximido de responsabilidad. 
 

4.3 Ahora bien, mediante recurso de reconsideración la Empresa Prestadora 
cuestionó la imposición de la citada multa, motivo por el cual presentó la 

documentación señalada en el numeral 3.5 de la presente resolución, la cual fue 

materia de evaluación en el Informe N° 007-2022-SUNASS-E, como se 
señala a continuación: 

 

• Respecto de la medida correctiva N° 3 (ítems i y ii referidos a la PTAP 
Curumuy) 

 

Ítem i-PTAP Curumuy: 
 

La Empresa Prestadora remitió, a través de un link, 752 registros de 
pruebas de jarras correspondientes a los años 2020 y 2021, de los cuales 

34 corresponden a la aplicación de sulfato de aluminio y polímero en 
combinación y 1 a la aplicación de sulfato de alumnio, policloruro y 

polímero en combinación, los cuales se encuentran dentro del plazo 

otorgado para su implementación (5.10.2020 al 21.6.2021), por lo que 
ha acredita su cumplimiento; y en consecuencia, es procedente el archivo 

del PAS en este extremo. 
 

Ítem ii-PTAP Curumuy: 

 
La Empresa Prestadora remitió, a través de un link, las curvas de 

correlación de turbiedad versus dosis óptima para los insumos químicos 
empleados (sulfato de aluminio, policloruro de aluminio y/o polímero) en 

 
29  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
30  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
31  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
32  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua 

cruda en el 2020 y 2021. 
33  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
34  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de 

las tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
35  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
36  Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de 

limpieza y desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y 

ejecutar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 
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la PTAP Curumuy, según los resultados obtenidos de las pruebas de 

jarras realizadas de los años 2020 y 2021, los cuales se encuentran 
dentro del plazo otorgado para su implementación (5.10.2020 al 

21.6.2021), por lo que ha acredita su cumplimiento; y en consecuencia, 
es procedente el archivo del PAS en este extremo. 

 

• Respecto de las medidas correctivas Nos. 4 (ítems i y ii referidos a la 

PTAP Curumuy), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy) y 7 (ítems i37, iii38, 
iv39 y v40 referidos a la PTAP Curumuy):  

 
La Empresa Prestadora no ha presentado nuevos medios probatorios, 

por lo que no cabe reconsiderar dichos extremos de la Resolución. 

 
• Respecto de la medida correctiva N° 4 (ítems i41 y ii referidos a la PTAP 

Sullana): 

 
Ítem i-PTAP Sullana: 

 
La Empresa Prestadora remitió, a través de un link, 2 registros 

fotográficos de fecha 15.1.2022, los cuales evidencian la instalación de 

un dosificador restaurado, no obstante, es posterior al plazo otorgado 
para su implementación (5.10.2020 al 21.6.2021) y a la notificación del 

inicio del PAS (2.12.2021). Por tanto, no acredita el incumplimiento de 
este extremo de la medida correctiva N° 4 y no se exime de 

responsabilidad. 

 
Ítem ii-PTAP Sullana: 

 
La Empresa Prestadora remitió, a través de un link, 2 registros 

fotográficos sin fecha, los cuales evidencian la instalación de una bomba 
centrífuga (booster) independiente para el sistema de pre cloración 

restaurado, en referencia a lo realizado para el item i- PTAP Sullana, no 

obstante, todo ello es posterior al plazo otorgado para su implementación 
(5.10.2020 al 21.6.2021) y a la notificación del inicio del PAS (2.12.2021). 

Por tanto, no acredita el incumplimiento de este extremo de la medida 
correctiva N° 4 y no se exime de responsabilidad. 

 

• Respecto de la medida correctiva N° 5 (ítem iii referido a la PTAP 

Sullana): 
 

 
37  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
38  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
39  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua 

cruda en el 2020 y 2021. 
40  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
41  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
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La Empresa Prestadora señaló, en su recurso, los mismos argumentos 
y documentación presentados en las etapas de fiscalización e instrucción 

del PAS (con lo cual no acreditó el cumplimiento de la medida correctiva 

N° 5, ítem iii referido a la PTAP Sullana), los cuales fueron evaluados por 
esta Dirección en la etapa de decisión; en consecuencia, no demuestra 

un hecho nuevo que justifique la revisión del análisis de la materia 
controvertida efectuado en la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 

102-2022-SUNASS-DS. 
 

• Respecto de la medida correctiva N° 6 (ítems i y ii referidos a la PTAP 

Sullana): 

 
Ítem i-PTAP Sullana: 

 
La Empresa Prestadora señaló, en su recurso, gestiones para la 

ejecución del “Servicio de reposición de lecho filtrante para filtros de los 

tres (3) módulos de la PTAP Sullana – Ficha 05 GOM – Financiamiento, 
con lo cual no acredita el cumplimiento de este extremo de la medida 

correctiva N° 6; y en consecuencia, corresponde confirmar su 
responsabilidad en este extremo. 

 

Ítem ii-PTAP Sullana: 
 

La Empresa Prestadora remitió, a través de un link, Paneles 
fotográficos sin fecha de los trabajos realizados en los filtros 2, 3 y 4 del 

módulo 3, donde se puede apreciar la realización de acciones de cambio 
de pernos, platinas, resanes de pared, entre otros; no obstante, no 

evidencia la nivelación de los filtros 2, 3 y 4 del módulo 3, con lo cual no 

acredita el incumplimiento de este extremo de la medida correctiva N° 6 
y no se exime de responsabilidad. Sin embargo, las acciones efectuadas 

por la Empresa Prestadora se considerarán como atenuante para el 
recalculo de la multa. 

 

• Respecto de la medida correctiva N° 7 (ítem vi referido a la PTAP 

Curumuy así como los ítems i y ii de la PTAP Sullana):  
 

Ítem vi-PTAP Curumuy 
 

La Empresa Prestadora remitió, a través de un link, memorándums, 
facturas, comprobantes de pagos y actas de conformidad que evidencian 

la ejecución de la limpieza y desinfección de 1 cisterna de agua tratada 

realizado entre el 1 y el 25 de julio del 2021 por la Empresa FERCAM 
CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L, no obstante, todo ello es posterior 

al plazo otorgado para su implementación (5.10.2020 al 21.6.2021) y a 
la notificación del inicio del PAS (2.12.2021). Por tanto, no acredita el 

incumplimiento de este extremo de la medida correctiva N° 7 y no se 

exime de responsabilidad. Sin embargo, las acciones efectuadas por la 
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Empresa Prestadora se considerarán como atenuante para el recalculo 

de la multa. 
 

Ítem i de la PTAP Sullana 
 

La Empresa Prestadora remitió, a través de un link, informes, facturas, 

comprobantes de pagos, actas de conformidad, entre otros, que 
evidencian la limpieza y desinfección de una cisterna de agua tratada, 

realizada el 30.4.2021 por parte de FERCAM CONTRATISTAS GENERALES 
E.I.R.L., no obstante, no acredita el cumplimiento de lo ordenado en este 

extremo de la medida correctiva N° 7, el cual exigía que sea dos veces 
al año; y en consecuencia, corresponde confirmar su responsabilidad en 

este extremo. 

 
Ítem ii de la PTAP Sullana 

 
La Empresa Prestadora remitió, a través de un link, informes, facturas, 

comprobantes de pagos, actas de conformidad, entre otros, que 

evidencian la limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 30.4.2021 
por parte de FERCAM CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L., no obstante, 

no acredita el cumplimiento de lo ordenado en este extremo de la medida 
correctiva N° 7, el cual exigía el mantenimiento de otros reservorios con 

una frecuencia de dos veces al año; y en consecuencia, corresponde 
confirmar su responsabilidad en este extremo. 

 

4.4 Por lo expuesto, los documentos presentados por la Empresa Prestadora 
justifican la modificación de lo resuelto en la Resolución, puesto que ha 

acreditado el cumplimiento de las medidas correctivas N° N° 3 (ítems i y ii 
referidos a la PTAP Curumuy), en los plazos y condiciones establecidas en la 

Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF.  

 
4.5 Asimismo, cabe indicar que acreditó la ejecución de otras acciones de mitigación 

respecto de las medidas correctivas Nos. 6 (ítem ii referido a la PTAP Sullana) y 
7 (ítem vi42 referido a la PTAP Curumuy), las cuales serán consideradas como 

atenuantes para el recalculo de la multa. 

 
4.6 De acuerdo con lo expuesto, y de conformidad con los fundamentos y las 

conclusiones del Informe Nº 007-2022-SUNASS-DS-E, la DS, respecto del 
recurso de reconsideración, determinó lo siguiente: 

 
a) Que corresponde declarar fundado en parte el recurso de reconsideración 

presentado contra la Resolución, respecto a la medida correctiva N° 3 

(ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy), impuesta mediante la Resolución 

 
42  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de 

las tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
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de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF; y en 
consecuencia, disponer el archivo del PAS en este extremo. 

 

b) Que corresponde declarar infundado el recurso de reconsideración 
presentado contra la Resolución, respecto a las medidas correctivas Nos. 

4 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i43 y ii referidos 
a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido 

a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 
(ítems i44, iii45, iv46, v47 y vi48 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems 

i49 y ii50 referidos a la PTAP Sullana), impuestas mediante la Resolución de 

la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF. 
 

c) Que corresponde confirmar la responsabilidad de la Empresa Prestadora 
por haber incurrido en la comisión de la infracción tipificada en el numeral 

48 del ítem I del Anexo N° 4 del RGFS, al haber incumplido las medidas 

correctivas Nos. 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como los 
ítems i51 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP 

Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii 
referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i52, iii53, iv54, v55 y vi56 referidos a la 

PTAP Curumuy, así como los ítems i57 y ii58 referidos a la PTAP Sullana), 

impuestas mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-
2020-SUNASS-DF. 

 
Sanción a reconsiderar 

 
4.7 Con la documentación presentada a través de su recurso de reconsideración, la 

Empresa Prestadora acreditó el cumplimiento de la medida correctiva N° 3 

(ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy) y la ejecución de acciones de mitigación 
consideradas como atenuante respecto de las multas relativas a las medidas 

 
43  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
44  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
45  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
46  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua 

cruda en el 2020 y 2021. 
47  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
48  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de 

las tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
49  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
50 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de 

limpieza y desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y 

ejecutar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 
51  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
52  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
53  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
54  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua 

cruda en el 2020 y 2021. 
55  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
56  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de 

las tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
57  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
58 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de 

limpieza y desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y 

ejecutar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 



                                                                              
 

 
 

 

 
 

 
 

 
                                                                           Expediente N° 118-2021-PAS  
 

10 

 

correctivas Nos. 6 (ítem ii referido a la PTAP Sullana) y 7 (ítem vi59 referido a la 

PTAP Curumuy). 
 

4.8 Es así, que mediante el Informe 007-2022-SUNASS-DS-E se recomienda la 
imposición de una multa de 2.53 UIT sobre la base de los siguientes criterios 

establecidos en el artículo 35 del RGFS: 

 
a) Daño causado: el incumplimiento de las medidas correctivas Nos. 4 

(ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i60 y ii 
referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana), 

6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii 
referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i61, iii62, iv63, v64 y vi65 referidos 

a la PTAP Curumuy, así como los ítems i66 y ii67 referidos a la PTAP 

Sullana), impuestas mediante la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, no garantiza la realización 

de actividades de control de los procesos de tratamiento del agua, 
afectando la eficiencia y calidad de la prestación del servicio de agua 

potable. Respecto de los usuarios afectados, alcanza al 26.90%68 de 

las conexiones activas de la Empresa Prestadora. 

b) Reincidencia: La Empresa Prestadora fue sancionada por el 

incumplimiento de medidas correctivas con la Resolución de la 
Dirección de Sanciones N° 018-2021-SUNASS-DS del 22.2.2021, 

notificada el 22.2.2021, la cual quedó firme el 16.3.2021. Por tanto, 
sí existe reincidencia porque la Empresa Prestadora volvió a 

cometer la misma infracción el 22.6.2021; esto es, dentro del último 

año desde que dicha resolución quedó firme (16.3.2021 al 

16.3.2022). 

c) Incumplimiento de compromiso de cese: No existe compromiso de 

cese de actos por parte de la Empresa Prestadora. 

d) Continuidad del incumplimiento: Existe continuidad respecto del 

incumplimiento imputado en las medidas correctivas Nos. 4 (ítems i 
y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i69 y ii referidos 

a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana) y 6 (ítem i 

 
59  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de 

las tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
60  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
61  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
62  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
63  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua 

cruda en el 2020 y 2021. 
64  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
65  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de 

las tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
66  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
67  Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de 

limpieza y desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y 

ejecutar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 
68  Según lo señalado en la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS. 
69  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
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referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la 

PTAP Sullana). 

e) Mitigación del daño causado por la conducta infractora: La 

Empresa Prestadora ha evidenciado la realización de acciones de 

mitigación del daño en las siguientes medidas correctivas Nos. 4 
(ítems i70 y ii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem ii referido a la PTAP 

Sullana) y7 (ítem vi71 referido a la PTAP Curumuy). 

f) La intencionalidad de la empresa prestadora: No se ha acreditado 

intencionalidad. 

g) La conducta de la empresa prestadora durante el procedimiento: la 
Empresa Prestadora no obstaculizó la labor de la SUNASS 

durante el PAS. 

❖ Beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción: 

 

• Costo evitado para la medida correctiva N° 7 (ítems i72, iii73, iv74, v75 
y vi76 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i77 y ii78 

referidos a la PTAP Sullana), pues los costos por dicha medida 

correctiva no serán realizados posteriormente, por corresponder a 
actividades permanentes de cumplimiento obligatorio. 

 

• Costo postergado para las medidas correctivas Nos. 4 (ítems i y ii 
referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i79 y ii referidos a 

la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i 

referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la 
PTAP Sullana), al no haber sido realizadas oportunamente (plazo 

otorgado), se ha obtenido un beneficio por el valor del dinero en el 
tiempo. 

 
❖ Probabilidad de detección de la infracción: aplica el valor 1 debido a que 

la infracción esta asociada al incumplimiento de medidas correctivas.  

 
4.9 Sobre la base de las consideraciones anteriores, se obtuvieron las siguientes 

multas, cuyo detalle se encuentra en los numerales 3 y 4 del Anexo N° 1  del el 

 
70  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
71  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de 

las tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
72  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
73  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
74  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua 

cruda en el 2020 y 2021. 
75  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
76  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de 

las tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
77  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
78  Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de 

limpieza y desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y 
ejecutar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 

79  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
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Informe 007-2022-SUNASS-DS-E, que forma parte integrante de la 

presente resolución: 
 

Cuadro N° 1 – Multa a imponer 

 

 

 
4.10 Por tanto, tomando en cuenta el recalculo efectuado en el Informe N° 007-

2022-SUNASS-DS-E, se modifica el valor de la multa de 3.53 UIT a 2.57 UIT. 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley Marco de los Organismos 

Reguladores de la Inversión Privada en Servicios Públicos, Ley N° 27332; la Ley 
Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento80 y su 

Reglamento;el Reglamento de Organización y Funciones de la SUNASS; el 
Reglamento  General de  Fiscalización y Sanción, el Informe N° 007-2022-

SUNASS-DS-E; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Declarar FUNDADO en parte el 

recurso de reconsideración interpuesto por EPS GRAU S.A.  contra la Resolución 
de la Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS, respecto de la medida 

correctiva N° 3 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy), impuesta mediante la 

Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, al haber 
quedado desvirtuada la comisión de la infracción, y disponer el archivo del PAS 

iniciado mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 217-2021-
SUNASS-DF, respecto de la medida correctiva precitada; de acuerdo con lo detallado 

en el literal a) del numeral 4.6 de la presente resolución.  

 
80 Aprobada mediante Decreto Legislativo N° 1280, publicada en la en la separata de normas legales del diario oficial El 

Peruano el 29.12.2016. 

F1 F2 F3 F4 F5 F6 F
Multa final

[(B/P)*f]

Multa 

UIT

Multa Final

UIT

i 0.15 0.25 0.25 0.00 0.00 -0.30 1.35 473.52 0.10

ii 0.15 0.25 0.25 0.00 0.00 -0.30 1.35 22.11 0.00

i 0.15 0.25 0.25 -0.10 0.00 -0.30 1.25 298.68 0.06

ii 0.15 0.25 0.25 -0.10 0.00 -0.30 1.25 26.70 0.01

5 iii 0.15 0.25 0.25 0.00 0.00 -0.30 1.35 928.83 0.20 0.20

i 0.15 0.25 0.25 0.00 0.00 -0.30 1.35 229.28 0.05

i 0.15 0.25 0.25 0.00 0.00 -0.30 1.35 776.02 0.17

ii 0.15 0.25 0.25 -0.08 0.00 -0.30 1.27 1,052.55 0.23

i 0.15 0.25 0.00 0.00 0.00 -0.30 1.10 388.42 0.08

iii 0.15 0.25 0.00 0.00 0.00 -0.30 1.10 194.22 0.04

iv 0.15 0.25 0.00 0.00 0.00 -0.30 1.10 1,479.40 0.32

v 0.15 0.25 0.00 0.00 0.00 -0.30 1.10 458.56 0.10

vi 0.15 0.25 0.00 -0.15 0.00 -0.30 0.95 2,299.34 0.50

i 0.15 0.25 0.00 0.00 0.00 -0.30 1.10 596.58 0.13

ii 0.15 0.25 0.00 0.00 0.00 -0.30 1.10 2,662.39 0.58

2.57 2.57

2.57 UIT

3.50 UIT

250.00 UIT

2.57 UIT

MC

3. Factores Agravantes y Atenuantes

Doble de la multa mayor

Multa tope

TOTAL (UIT)

Multa calculada

4. Multa a imponer:

Multa a imponer

4

6

7

0.17

0.45

1.75
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Artículo 2º.-Declarar INFUNDADO el recurso de 

reconsideración interpuesto por EPS GRAU S.A. contra la contra la Resolución de 

la Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS, respecto de las medidas 
correctivas Nos. 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i81 y 

ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido 
a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems 

i82, iii83, iv84, v85 y vi86 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i87 y ii88 
referidos a la PTAP Sullana), impuestas mediante la Resolución de la Dirección de 

Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF; de acuerdo con lo detallado en el literal b) y 

c) del numeral 4.6 de la presente resolución. 
 

Artículo 3º.- MODIFICAR la multa impuesta a 
EPS GRAU S.A. de 3.53 a 2.57 Unidades Impositivas Tributarias, de acuerdo 

con lo detallado en el numeral 4.10 de la presente resolución. 

 
Artículo 4º.-DISPONER que el pago de la multa 

a que se refiere el articulo 3° de la presente resolución, se realice en el Ministerio 
de Economía y Finanzas, según el procedimiento indicado en los numerales 

3 al 7 del Oficio Circular N° 002-2022-SUNASS-DS. 

 
Articulo 5°.-DISPONER que la presente 

resolución,  el Informe N° 007-2022-SUNASS-DS-E y el Oficio Circular N° 
002-2022-SUNASS-DS sean notificados a EPS GRAU S.A. 

 
 

   Regístrese y notifíquese. 

 
FIRMADO DIGITALMENTE 

  Mabel MORILLO VIERA 
                           Directora  

Dirección de Sanciones 

  

 
81  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
82  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
83  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
84  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua 

cruda en el 2020 y 2021. 
85  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
86  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de 

las tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
87  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
88  Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de 

limpieza y desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y 

ejecutar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 
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INFORME N° 007-2022-SUNASS-DS-E 
 
A  : Mabel MORILLO VIERA 
   Directora de la Dirección de Sanciones 
 
Asunto : Informe de Reconsideración en el marco del Procedimiento Administrativo 

Sancionador iniciado a la EPS GRAU S.A. mediante Resolución de la Dirección 
de Fiscalización N° 217-2021-SUNASS-DF. 

 
 Fecha  : Lima, 21 de setiembre de 2022. 
 

 

1. OBJETIVO 
 

Evaluar el recurso de impugnación presentado por EPS GRAU S.A. (Empresa Prestadora) contra 
la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS, emitida en el marco del 
Procedimiento Administrativo Sancionador (PAS) iniciado mediante la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N° 217-2021-SUNASS-DF, por la presunta comisión de la infracción tipificada en el 
numeral 48 del ítem I del Anexo N° 4 del Reglamento General de Fiscalización y Sanción (RGFS)1, 
referida al incumplimiento de las medidas correctivas Nos. 1 (ítem ii referido a la PTAP Curumuy), 3 
(ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como el ítem ii referido a la PTAP Sullana), 4 (ítems i, 
ii y iii referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i2 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii 
referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos 
a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i3, iii4, iv5, v6 y vi7 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i8 
y ii9 referidos a la PTAP Sullana), impuestas mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización 
N° 180-2020-SUNASS-DF. 
 

2. ANTECEDENTES 
 

2.1 Mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF de fecha 
30.9.202010, la Dirección de Fiscalización (DF) impuso a la Empresa Prestadora siete (7) medidas 
correctivas, otorgándole un plazo máximo de ciento ochenta (180) días hábiles para su 
implementación, el cual venció el 21.6.2021.  
 

2.2 A través del Informe N° 1085-2021-SUNASS-DF-F de fecha 30.11.2021, la DF recomendó iniciar un 
PAS a la Empresa Prestadora por la presunta comisión de la infracción referida a “Por cada medida 
correctiva incumplida” tipificada en el numeral 48 del ítem I del Anexo N° 4 del RGFS, al no haber 
implementado las medidas correctivas Nos. 1 (ítem ii referido a la PTAP Curumuy), 3 (ítems i y ii 
referidos a la PTAP Curumuy, así como el ítem ii referido a la PTAP Sullana), 4 (ítems i, ii y iii 
referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i11 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii 
referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos 
a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i12, iii13, iv14, v15 y vi16 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems 

 
1  Denominación modificada mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 067-2021-SUNASS-CD, publicada en el diario oficial 

“El Peruano” el 3.12.2021. 
2  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
3  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
4  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
5  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 

2020 y 2021. 
6  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
7  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
8  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
9  Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 

10  Notificada a la Empresa Prestadora el 2.10.2020, mediante correo electrónico. 
11  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
12  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
13  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
14  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 

2020 y 2021. 
15  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
16  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
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i17 y ii18 referidos a la PTAP Sullana), impuestas mediante la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF.   
 

2.3 Con la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 217-2021-SUNASS-DF de fecha 1.12.202119, 
la DF dispuso iniciarle un PAS a la Empresa Prestadora, por la presunta comisión de la infracción 
referida a “Por cada medida correctiva incumplida” tipificada en el numeral 48 del ítem I del Anexo 
N° 4 del RGFS, otorgándole un plazo de veinte (20) días hábiles contado a partir del día siguiente 
de su notificación para la presentación de sus descargos, el cual venció el 6.1.2022.  
 

2.4 Mediante el Oficio N° 003–2022–EPS GRAU S.A.–340.20–340 de fecha 5.1.202220, la Empresa 
Prestadora solicitó una ampliación de plazo de 5 días hábiles a la DF, para presentar sus descargos 
al PAS iniciado con la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 217-2021-SUNASS-DF. 
 

2.5 Con el Oficio N° 011-2022-SUNASS-DF de fecha 7.1.202221, la DF otorgó el plazo adicional de 5 
días hábiles, para el envío de descargos, contados a partir de la conclusión del plazo inicial 
(6.1.2022), por lo que el nuevo plazo venció el 13.1.2022. 
 

2.6 Mediante el Oficio N° 007-2022-EPS GRAU S.A.-340.20-340 de fecha 12.1.202222, la Empresa 
Prestadora presentó a la DF sus descargos al PAS iniciado con la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N° 217-2021-SUNASS-DF. 
 

2.7 A través del Memorándum N° 397-2022-SUNASS-DF, la DF remitió a la Dirección de Sanciones 
(DS) el Informe Final de Instrucción N° 377-2022-SUNASS-DF-F de fecha 26.5.2022 y recomendó 
lo siguiente: 
 

2.7.1 Sancionar a la Empresa Prestadora con una multa ascendente a 3.59 UIT, por haber incurrido en 
la comisión de la infracción tipificada en el ítem I, numeral 48 del Anexo N° 4 del Reglamento 
General de Fiscalización y Sanción, referida a “Por cada medida correctiva incumplida”, en relación 
con las medidas correctivas Nos. 1 (ítem ii referido a la PTAP Curumuy), 3 (ítems i y ii referidos a 
la PTAP Curumuy), 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i23 y ii referidos 
a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, 
así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i24, iii25, iv26, v27 y vi28 referidos a la 
PTAP Curumuy, así como los ítems i29 y ii30 referidos a la PTAP Sullana), impuestas por la Sunass 
mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180- 2020-SUNASS-DF. 

2.7.2 Archivar el PAS iniciado a la Empresa Prestadora respecto de las medidas correctivas Nos. 3 (ítem 
ii referido a la PTAP Sullana) y 4 (ítem iii referido a la PTAP Curumuy), impuestas mediante la 
Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020- SUNASS-DF, al haber quedado 
desvirtuada la comisión de las infracciones imputadas en estos extremos. 

 
2.8 Con el Oficio N° 126-2022-SUNASS-DS de fecha 27.5.202231, de conformidad con el numeral 41.2.1 

del artículo 41 del RGFS, la DS remitió a la Empresa Prestadora el Informe Final de Instrucción N° 

 
17  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
18  Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 

19  Notificada a la Empresa Prestadora el 2.12.2021, mediante casilla electrónica. 
20  Recibido por la Sunass el 5.1.2022, a través de la Mesa de partes virtual. 
21  Notificado a la Empresa Prestadora el 10.1.2022, mediante casilla electrónica. 
22  Recibido por la Sunass el 13.1.2022, a través de la Mesa de partes virtual. 
23  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
24  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
25  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
26  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 

2020 y 2021. 
27  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
28  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
29  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
30  Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 

31  Notificado a la Empresa Prestadora el 27.5.2022, mediante casilla electrónica, según el cargo de notificación digital 2022-37408. 
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377-2022-SUNASS-DF-F y el Memorándum N° 397-2022-SUNASS-DF, otorgándole un plazo de 
cinco días hábiles para que, de considerarlo conveniente, se pronuncie sobre el mencionado informe 
antes de la emisión de la respectiva resolución. 
 

2.9 La Empresa Prestadora no presentó a la DS sus descargos respecto al Informe Final de Instrucción N° 
377-2022-SUNASS-DF-F. 
 

2.10 Mediante la Resolución de Dirección de Sanciones 102-2022-SUNASS-DS de fecha 10.8.202232, la 
DS declaró responsable a la Empresa Prestadora por la comisión de la infracción tipificada en el 
Ítem I, numeral 48 del Anexo N° 4 del Reglamento General de Supervisión y Sanción, al haber 
incumplido las medidas correctivas Nos. 3 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy), 4 (ítems i y ii 
referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i33 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii 
referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos 
a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i34, iii35, iv36, v37 y vi38 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems 
i39 y ii40 referidos a la PTAP Sullana), impuestas mediante la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, y resolvió sancionarla con una multa de 3.53 UIT. 
 

2.11 Con el Documento S/N de fecha 1.9.202241, la Empresa Prestadora presentó a la DS un recurso de 
impugnación contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS, 
detallando nueva información respecto a la implementación de las medidas correctivas Nos. 4, 6 y 
7, impuestas mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF. 
 

2.12 Con el Documento S/N de fecha 2.9.202242, la Empresa Prestadora presentó a la DS, información 
complementaria al recurso de impugnación contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 
102-2022-SUNASS-DS, detallando nueva información respecto a la implementación de las medidas 
correctivas Nos. 3 y 5, impuestas mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-
2020-SUNASS-DF. 
 

3. BASE LEGAL 
 
3.1 Reglamento General de Fiscalización y Sanción, aprobado mediante Resolución de Consejo 

Directivo N° 003-2007-SUNASS-CD y modificatorias (RGFS). 
 

3.2 Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 011-2007-SUNASS-CD y sus modificatorias (RCPSS). 

 
4. ANÁLISIS 

 
4.1 Del cumplimiento del plazo para la presentación del recurso de impugnación respecto a la 

Resolución de la Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS 
 
La Empresa Prestadora presentó su recurso de impugnación contra la Resolución de la Dirección 
de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS dentro del plazo normativo, como se muestra en el 
siguiente cuadro:  
 

 
32  Notificado a la Empresa Prestadora el 10.8.2022, mediante casilla electrónica. 
33  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
34  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
35  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
36  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 

2020 y 2021. 
37  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
38  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
39  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
40  Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 

41  Recibido por la Sunass, a través de la Mesa de partes virtual, el 2.9.2022. 
42  Recibido por la Sunass, a través de la Mesa de partes virtual, el 2.9.2022. 
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Cuadro N° 1. Verificación del cumplimiento del plazo para la presentación del recurso de 
reconsideración contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS 

Notificación43 
Plazo 

(días hábiles) 
Vencimiento 

Fecha de presentación de 
descargos 

10.8.2022 15 2.9.2022 2.9.2022 

 

3.3 Procedencia del recurso de impugnación 
 

4.1.1 El artículo 44 del RGFS establece que el plazo para la interposición de los recursos administrativos 
es de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de la resolución 
materia de impugnación más el correspondiente término de la distancia, de ser el caso.  
 

4.1.2 Se verifica que la Resolución fue notificada el 10.8.2022, mediante cedula de notificación N° 104. 
Por tanto, el plazo para la interposición del recurso de reconsideración venció el 2.9.2022, 
habiéndolo presentado a través de la mesa de partes virtual de la SUNASS el 2.9.2022; es decir, 
dentro del plazo establecido por la norma. 
 

4.1.3 De otro lado, el artículo 219 del TUO de la LPAG establece que el recurso de reconsideración se 
interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y 
deberá sustentarse en nueva prueba.  
 

4.1.4 Al respecto, se advierte que la Empresa Prestadora ofreció como nueva prueba lo siguiente: 
 

• Registro de pruebas de jarras de los años 2020 y 2021. 

• Curvas de turbiedad versus dosis óptima para los insumos químicos empleados en el 2020 y 
2021.  

• Panel fotográfico del sistema de pre cloración PTAP Sullana. 

• Panel fotográfico del proceso de preparación de solución de polímero en PTAP Sullana de 
fecha 12.3.2021.  

• Comprobantes de pago, orden de compra, facturas y memorándum de conformidad del 
suministro e instalación del sistema de dosificación de sulfato de aluminio y sulfato de cobre 
de los tres módulos de PTAP Sullana. 

• Captura de pantalla del “DEL NUEVO PROCESO DE CONVOCATORIA EN EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES DEL ESTADO DE LA DE LA FICHA F-05-GOM-2 
REPOSICIÓN DE LECHO FILTRANTE (CUARZO) PARA FILTROS DE LOS TRES (03) 
MÓDULOS DE LA PTAP SULLANA” de fecha 15.8.2022.  

• Paneles fotográficos de los trabajos realizados en los filtros 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del módulo 3. 

• Memorando N° 3637-2021-Eps Grau S.A-340.20.01-340, Conformidad de servicio de 
limpieza de cisterna de agua tratada PTAP Curumuy, entre otros.  

• Informes de servicios de mantenimiento preventivo de la Empresa FERCAM del año 2021. 
 

4.1.5 Del análisis anterior, se concluye el que el recurso de impugnación presentado por la Empresa 
Prestadora corresponde a un recurso de reconsideración; razón por la cual será evaluado en el 
presente informe. 

 

4.2 Análisis de la DS 
 

4.2.1 Respecto al incumplimiento de la Medida Correctiva N° 344 
 

“Incumplimiento: No implementar las acciones necesarias para ejercer el control del proceso 
de tratamiento del agua en las PTAP Curumuy y Sullana. 

Base normativa: Numeral 55.1 del artículo 5545 del Reglamento de Calidad de la Prestación 
de los Servicios de Saneamiento, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 011-2007-SUNASS-CD y sus modificatorias. 

 

EPS GRAU S.A. deberá:  

 
43  Fecha en que la Empresa Prestadora recibió la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS. 
44  Respecto a la observación N° 5. 
45  Variación de la numeración en el Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento a partir del 5.1.2019. 

Antes literal a) del artículo 55. 
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PTAP Curumuy: 

(i) Determinar la dosis óptima en base a registros de pruebas de jarras desarrolladas 
correctamente y los rangos de turbiedad del agua cruda para los cuales utilizaría el sulfato 
de aluminio, policloruro de aluminio y/o polímero, ya sean empleados solos o en combinación 
en la PTAP Curumuy. Cabe precisar que esta información debe ser única y estar actualizada 
para ser empleado por personal operativo de la PTAP.  

(ii) Elaborar las gráficas de correlación de dosis óptima versus turbiedad y/o color residual 
adecuadamente (la curva debe tender a una parábola, escoger una sola dosis óptima, 
optimizar los resultados con pruebas adicionales de ser conveniente, completar los datos de 
las condiciones empleadas para las pruebas y de los responsables a cargo) con los insumos 
químicos empleados (sulfato de aluminio, policloruro de aluminio y/o polímero).  

 

PTAP Sullana: 

(i) (…)  
(ii) Elaborar las gráficas de dosis óptima versus turbiedad y/o color residual adecuadamente con 

los insumos químicos empleados (sulfato de aluminio y polímero).  
(iii) (…)  
(iv) (…) 
(v) (…)  
 

Para acreditar el cumplimiento de la presente medida correctiva, EPS GRAU S.A. remitirá a la 
SUNASS la siguiente información:  
 

PTAP Curumuy y Sullana:  

a. Para el ítem (i), los registros de pruebas de jarras, en las cuales debe escoger una sola dosis 
óptima, optimizar los resultados con pruebas adicionales de ser conveniente, completar los 
datos de las condiciones empleadas para las pruebas y de los responsables a cargo, 
asimismo, las curvas de dosis versus turbiedad residual deben tender a una parábola, para los 
insumos químicos utilizados (sulfato de aluminio, policloruro de aluminio y/o polímero para la 
PTAP Curumuy y sulfato de aluminio y polímero para la PTAP Sullana). 

b. Para el ítem (ii), las gráficas de dosis óptima versus turbiedad y/o color del agua cruda, 
basadas en ensayos de pruebas de jarras teniendo como referencia lo señalado en el Manual 
del CEPIS – Manual I – Capítulo 11: Criterios para la selección de los procesos y de los 
parámetros óptimos – página 240 (dirección: http://www.Ingenieriasanitaria.com.), debiendo 
establecer las revoluciones por minuto y tiempo empleados en la mezcla rápida, lenta y 
sedimentación; características del agua cruda y de la muestra que dé la dosis óptima (los 
remanentes de pH, alcalinidad, turbiedad, aluminio, entre otros); los parámetros del coagulante 
o ayudante empleado (nombre del coagulante y ayudante, su concentración, entre otros). Para 
la gráfica de correlación de turbiedad y/o color versus dosis óptima (aplicar el método de mejor 
ajuste de la recta) para los insumos químicos empleados en cada PTAP, según los resultados 
obtenidos de las pruebas de jarras realizadas.  

 
(…)  
 
Como muestra, la información solicitada corresponderá al periodo de implementación de la medida 
correctiva”. 
 

Descargos presentados por la Empresa Prestadora en la etapa de reconsideración 

Mediante el Documento S/N de fecha 2.9.2022, la Empresa Prestadora presentó información 
complementaria al recurso de reconsideración contra la Resolución de la Dirección de Sanciones 
N° 102-2022-SUNASS-DS en el cual, con respecto a la medida correctiva N° 3 adjuntó el siguiente 
link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1vp6plPgSdrGIM99QUXZcQqHMdCzsNJM1?usp=sharing 
 
El link mencionado contiene la siguiente información: 
- Registro de pruebas de jarras de los años 2020 y 2021. 
- Curvas de turbiedad versus dosis óptima para los insumos químicos empleados en el 2020 y 

2021.  

https://drive.google.com/drive/folders/1vp6plPgSdrGIM99QUXZcQqHMdCzsNJM1?usp=sharing
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Evaluación de la Sunass 

PTAP Curumuy 
 

• Ítem i: 

En la presente evaluación, la Empresa Prestadora remitió 752 registros de pruebas de jarras 
correspondientes a los años 2020 y 2021, de los cuales en su mayoría fueron desarrollados 
correctamente, ya que contienen información de dosis óptimas, rango de turbiedades y 
concentración al 1%; asimismo, cuentan con valores de turbiedad, color, pH, y algunas de ellas 
de aluminio total remanente, así como índice de Willcomb, además del personal responsable 
de la actividad. 
 
Respecto a los registros de pruebas de jarras policloruro de aluminio y/o polímero, empleados 
solos, la Empresa Prestadora remitió 10 registros de pruebas de jarras (1 de enero 2020 y 9 
de diciembre 2020), donde se advierte que todos fueron desarrollados correctamente 
empleando distintas dosis de policloruro de aluminio para los distintos rangos de turbiedad que 
se emplean en la PTAP Curumuy. 
 
Con relación a los registros de pruebas de jarras desarrolladas utilizando el sulfato de aluminio, 
policloruro de aluminio y/o polímero, en combinación, la Empresa Prestadora remitió 35 
registros de pruebas de jarras que se detallan a continuación: 
 

- 34 registros de pruebas de jarras (2 de enero 2020, 2 de diciembre 2020, 25 de marzo 
2021 y 5 de diciembre 2021) realizadas utilizando dosis de sulfato de aluminio y polímero 
en combinación, de las cuales, solo 2 fueron desarrolladas correctamente46 utilizando 
dosis optima de sulfato de aluminio constante y tentativa de polímero variable (1 de enero 
2020 y 1 de diciembre 2020); por otro lado, los 32 registros restantes se desarrollaron de 
forma incorrecta utilizando dosis tentativa de sulfato de aluminio y dosis de polímero 
constante. 

- 1 registro de prueba de jarras de enero 2020, fue realizado utilizando dosis de sulfato de 
aluminio, policloruro y polímero en combinación, la cual fue desarrollada correctamente47 
utilizando dosis optima de sulfato de aluminio constante, tentativa de policloruro variable 
y tentativa de polímero variable. 

 
En tal sentido, se concluye que la Empresa Prestadora acreditó, en la presente evaluación, el 
cumplimiento de la medida correctiva N° 3 (ítem i referido a la PTAP Curumuy); ya que la 
información remitida corresponde al periodo otorgado en la resolución de imposición de 
medidas correctivas (5.10.2020 al 21.6.2021), quedando desvirtuada la comisión de la 
infracción, por lo que es procedente el archivo del PAS en este extremo. 
 

• Ítem ii: 

En la presente evaluación, la Empresa Prestadora remitió las curvas de correlación de 
turbiedad versus dosis óptima para los insumos químicos empleados (sulfato de aluminio, 
policloruro de aluminio y/o polímero) en la PTAP Curumuy, según los resultados obtenidos de 
las pruebas de jarras realizadas de los años 2020 y 2021. 
 
En tal sentido, se concluye que la Empresa Prestadora acreditó, en la presente evaluación, el 
cumplimiento de la medida correctiva N° 3 (ítem ii referido a la PTAP Curumuy); ya que la 
información remitida corresponde al periodo otorgado en la resolución de imposición de 
medidas correctivas (5.10.2020 al 21.6.2021), quedando desvirtuada la comisión de la 
infracción, por lo que es procedente el archivo del PAS en este extremo. 

 
 
 
 

 
46  Se debe precisar que cuando se realizan pruebas con el coagulante (sulfato) las dosis deberían ser constantes y para el ayudante 

(polímero) variables. 
47  Se debe precisar que cuando se realizan pruebas con el coagulante (sulfato) las dosis deberían ser constantes y para el ayudante 

(polímero) variables. 



Dirección de Sanciones 
EPS GRAU S.A. 

Informe N° 007-2022-SUNASS-DS-E 

Página 7 de 27              Expediente N° 118-2021-PAS 

4.2.2 Respecto al incumplimiento de la Medida Correctiva N° 448 
 
“Incumplimiento: No garantizar la confiabilidad operativa del servicio, referido a coagulantes, 

sustancias químicas, dosificadores y tipos.  
Base Normativa: Literal a) del Artículo 7049 del Reglamento de Calidad de la Prestación de los 

Servicios de Saneamiento, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 011- 2007-SUNASS-CD y sus modificatorias, en concordancia 
con el ítem 5.7.3 Dosificación de sustancias, ítem 5.7.4.2 Tipos y 
Desinfección, ítems 5.12.2.4. Cloradores y 5.12.2.9. Control de la Norma 
OS.020 del Reglamento Nacional de Edificaciones. 

 
EPS GRAU S.A. deberá: 
 
PTAP Curumuy:  

(i) Contar con un sistema de dosificación para la aplicación continua de hipoclorito de calcio, 
que asegure la aplicación de una dosis exacta y/o carga constante por unidad de tiempo 
de la solución en el proceso de pre-cloración, tanto al ingreso del desarenador como al 
ingreso de cada floculador. 

(ii) Contar con tubos difusores para la aplicación del hipoclorito de calcio en el desarenador y 
en los floculadores para garantizar una mezcla homogénea entre el insumo y toda la masa 
de agua que ingresa. 

(iii) Establecer en qué condiciones emplea el hipoclorito de calcio o el sulfato de cobre, así 
como la concentración utilizada y la dosis empleada para cada insumo para las diferentes 
concentraciones de algas presentes en el agua cruda.  

 
PTAP Sullana:  

(i) Contar con balanza (mecánica o digital) y clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
(ii) Contar con una bomba centrífuga (booster) independiente para el sistema de pre 

cloración.  
(iii) (…) 
(iv) (…)  
 
Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, EPS GRAU S.A. remitirá a la SUNASS:  
 
PTAP Curumuy:  

a. Para el ítem (i), órdenes de servicio, facturas, informes o actas de conformidad o vistas 
fotográficas con fecha y hora de actividades realizadas respecto a un sistema de dosificación 
de hipoclorito de calcio. 

b. Para el ítem (ii), órdenes de servicio, facturas, informes, actas de conformidad y vistas 
fotográficas con fecha y hora de actividades realizadas. 

c. Para el ítem (iii), el sustento de las condiciones bajo las que se aplica el hipoclorito de calcio 
o el sulfato de cobre para la remoción de algas, así como las dosis empleadas para cada 
insumo. 

 
PTAP Sullana:  

a. Para el ítem (i), órdenes de servicio, facturas, informes, actas de conformidad y vistas 
fotográficas con fecha y hora de la adquisición de una balanza para el sistema de pre cloración. 

b. Para el ítem (ii), órdenes de servicio, facturas, informes, actas de conformidad y vistas 
fotográficas con fecha y hora de la adquisición de una electrobomba para el sistema de pre 
cloración. 

c. (…) 
d. (…)”. 
 
 

 
48  Respecto a la observación N° 8. 
49  Variación de la numeración en el Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento a partir del 5.1.2019. 

Antes literal a) del artículo 68. 
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Descargos presentados por la Empresa Prestadora en la etapa de reconsideración 

Mediante el Documento S/N de fecha 1.9.2022, la Empresa Prestadora presentó su recurso de 
reconsideración contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS en 
el cual, con respecto a la medida correctiva N° 4 detalló lo siguiente:  
 
“El dosificador de gas al vacío adquirido en calidad transferencia el 6 de diciembre del 2021, se 
instaló en la línea como sistema alterno en sala de cloración para la pre cloración; sin embargo, 
debido a la capacidad del dosificador este quedó en desuso debido a su limitada capacidad de 
dosificación en Kg/hr; al no dar los resultados esperados se optó por rehabilitar el dosificador 
antiguo, el cual se encontraba en almacén de la PTAP Sullana. El equipo de mantenimiento de la 
PTAP Sullana, rehabilitó dicho dosificador existente quedando operativo e instalado para su 
posterior uso, en caso de emergencia como sistema alterno para la pre cloración. (Ver anexo n°01, 
panel fotográfico sobre la instalación del dosificador restaurado para pre cloración en PTAP 
Sullana, además se instaló bomba centrífuga (booster) independiente para el sistema de pre 
cloración). 
 
NOTA: Para visualizar evidencias Ingresar al link: 
https://drive.google.com/file/d/1stmPw2nmpxRHJooMbB_n3bMbH_9KWJUI/view?usp=sharing” 
 
El link mencionado contiene la siguiente información: 
 
- Panel fotográfico del sistema de pre cloración PTAP Sullana. 
 
Evaluación de la Sunass 

PTAP Curumuy 

• Ítem i: 

De presente evaluación, se advierte que la Empresa Prestadora no remitió información que 
acredite la implementación de este extremo de la medida correctiva, toda vez que sus 
descargos solo hacen referencia a la PTAP Sullana, lo cual no la exime de responsabilidad. 

 
En tal sentido, se concluye que la información remitida por la Empresa Prestadora, en la 
presente reconsideración, no acredita el cumplimiento de la medida correctiva N° 4 (ítem i 
referido a la PTAP Curumuy); referida a contar con un sistema de dosificación para la 
aplicación continua de hipoclorito de calcio, que asegure la aplicación de una dosis exacta y/o 
carga constante por unidad de tiempo de la solución en el proceso de pre-cloración, tanto al 
ingreso del desarenador como al ingreso de cada floculador, impuesta mediante la Resolución 
de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, ni que esté exenta de 
responsabilidad frente a dicho incumplimiento. 
 

• Ítem ii: 

En la presente evaluación, se verificó que la Empresa Prestadora no remitió información que 
acredite la implementación de este extremo de la medida correctiva, toda vez que sus 
descargos solo hacen referencia a la PTAP Sullana, lo cual no la exime de responsabilidad. 

 
En tal sentido, se concluye que la información remitida por la Empresa Prestadora, en la 
presente reconsideración, no acredita el cumplimiento de la medida correctiva N° 4 (ítem ii 
referido a la PTAP Curumuy); referida a contar con tubos difusores para la aplicación del 
hipoclorito de calcio en el desarenador y en los floculadores para garantizar una mezcla 
homogénea entre el insumo y toda la masa de agua que ingresa, impuesta mediante la 
Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, ni que esté exenta de 
responsabilidad frente a dicho incumplimiento. 
 

PTAP Sullana 

• Ítem i: 

Se debe precisar que, en la etapa de instrucción la Empresa Prestadora ya había acreditado 
que contaban con un clorador alterno en el sistema de pre cloración, mediante la información 

https://drive.google.com/file/d/1stmPw2nmpxRHJooMbB_n3bMbH_9KWJUI/view?usp=sharing
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y los registros fotográficos contenidos en el Informe N° 129-2021-EPS GRAU S.A.-340-340.20-
340.20 EPTAP de fecha 16.12.2021, el cual era posterior a la notificación del PAS (2.12.2021); 
por lo que se le declaró responsable del incumplimiento teniendo en cuenta las acciones 
realizadas como atenuantes. 
 
En la presente evaluación, la Empresa Prestadora remitió 2 registros fotográficos de fecha 
15.1.2022, donde se muestra la instalación de un dosificador restaurado, tal como lo mencionó 
la Empresa Prestadora, que funciona como un sistema alterno; ya que el dosificador que se 
instaló en diciembre del 2021 quedó en desuso debido a su limitada capacidad de dosificación.  
 
De lo anterior, se entiende que el nuevo dosificador alterno restaurado fue instalado en enero 
2022; esto es, en fecha posterior al periodo otorgado para la implementación de las medidas 
correctivas (5.10.2020 al 21.6.2021) y a la notificación de la resolución de inicio del PAS 
(2.12.2021). Por lo tanto, dicha información no la exime de responsabilidad por el 
incumplimiento imputado, 
 
En tal sentido, se concluye que la información remitida por la Empresa Prestadora, como parte 
de su recurso de reconsideración, no acredita el cumplimiento de la medida correctiva N° 4 
(ítem i50 referido a la PTAP Sullana); impuesta mediante la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho 
incumplimiento. 
 

• Ítem ii: 

De la misma manera, se precisa que en la etapa de instrucción la Empresa Prestadora ya 
había acreditado contar con una bomba centrífuga (booster) independiente para el sistema de 
pre cloración, mediante la información y los registros fotográficos contenidos en el Informe N° 
129-2021-EPS GRAU S.A.-340-340.20-340.20 EPTAP de fecha 16.12.2021; esto es, de fecha 
posterior a la notificación del inicio del PAS (2.12.2021); por lo que se le declaró responsable 
del incumplimiento teniendo en cuenta las acciones realizadas como atenuantes. 
 
En la presente evaluación, la Empresa Prestadora remitió 2 registros fotográficos sin fecha, 
donde se muestra la instalación de una bomba centrífuga (booster) independiente para el 
sistema de pre cloración restaurado que se menciona en el ítem i de la PTAP Sullana.  
 
De lo anterior, se entiende que bomba centrífuga (booster) independiente para el sistema de 
pre cloración fue instalado en enero del 2022; esto es, en fecha posterior al periodo otorgado 
para la implementación de las medidas correctivas (5.10.2020 al 21.6.2021) y a la notificación 
de la resolución de inicio del PAS (2.12.2021). Por lo tanto, dicha información no la exime de 
responsabilidad por el incumplimiento imputado. 
 
En tal sentido, se concluye que la información remitida por la Empresa Prestadora, como parte 
de su recurso de reconsideración, no acredita el cumplimiento de la medida correctiva N° 4 
(ítem ii referido a la PTAP Sullana); impuesta mediante la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho 
incumplimiento. 

 
Por lo tanto, se determina que la Empresa Prestadora es responsable de la infracción tipificada en 
el numeral 48 del ítem I del Anexo N° 4 del RGFS, referida a “Por cada medida correctiva 
incumplida”, relativa a la no implementación de la medida correctiva N° 4 (ítems i y ii referidos a la 
PTAP Curumuy, así como los ítems i51 y ii referidos a la PTAP Sullana), impuesta mediante la 
Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, por lo que se considera 
que corresponde ratificar la sanción impuesta a la Empresa Prestadora mediante la Resolución 
de la Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS. 
 
 
 

 
50 Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
51  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 



Dirección de Sanciones 
EPS GRAU S.A. 

Informe N° 007-2022-SUNASS-DS-E 

Página 10 de 27              Expediente N° 118-2021-PAS 

4.2.3 Respecto al incumplimiento de la Medida Correctiva N° 552 
 
“Incumplimiento: No garantizar la confiabilidad operativa del servicio, referido a coagulantes, 

sustancias químicas, dosificadores y tipos, así como su almacenamiento.  
Base Normativa: Literal a) del artículo 7053 del Reglamento de Calidad de la Prestación de los 

Servicios de Saneamiento, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 011-2007- SUNASS-CD y sus modificatorias, en concordancia 
con el ítem 5.7.3.2 Dosificación de coagulantes, ítems 5.7.4 Dosificadores y 
5.7.4.2 Tipos e ítems 5.8.2.2, 5.8.2.3, 5.8.2.4 y 5.8.2.11 Mezcla Rápida de la 
Norma OS.020 del Reglamento Nacional de Edificaciones. 

 
EPS GRAU S.A. deberá:  
 
PTAP Sullana: 

(i) (…) 
(ii) (…) 
(iii) Contar con sistemas de dosificación54 de polímero que aseguren un caudal de dosificación 

constante (sistema de carga constante) y una mezcla homogénea de la solución (mediante 
agitadores).  

 
Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, EPS GRAU S.A. remitirá a la SUNASS la 
siguiente información:  
 
a. (…) 
b. (…) 
c. (iii), las órdenes de compra, facturas, informes, actas de conformidad y vistas fotográficas con 

fecha y hora de las actividades realizadas”. 
 

Descargos presentados por la Empresa Prestadora en la etapa de reconsideración 

Mediante el Documento S/N de fecha 1.9.2022, la Empresa Prestadora presentó el recurso de 
reconsideración contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS en 
el cual, con respecto a la medida correctiva N° 5 detalló lo siguiente:  
 
“Con respecto a la medida correctiva N° 5, cabe señalar que en la actualidad se cuenta con un 
sistema de dosificación por bombeo de sulfato de cobre para la aplicación de Polímero como 
ayudante de coagulación, por lo cual preciso que este insumo químico es usado durante los 
periodos de avenida, es decir cuando se tienen turbiedades altas, en el cual se presentan periodos 
de baja carga hidrobiológica, en ese sentido el uso del sistema de dosificación de polímero que se 
viene utilizando ha sido implementado a partir del sistema de dosificación por bombeo de sulfato 
de cobre, debido a que durante el período de avenida, el uso del sulfato de cobre se suspende 
totalmente porque presenta baja carga hidrobiológica, y por esta razón no es necesario contar con 
un sistema de dosificación adicional, si ya se tiene un sistema de dosificación del cual se puede 
hacer un uso eficiente, tanto para la aplicación del insumo químico polímero como del insumo 
químico cobre, en los diferentes periodos como de avenida (uso de polímero) y de estiaje (uso de 
sulfato de cobre). Por lo cual, este sistema de dosificación cumple con los requisitos técnicos 
(dosificadores y dos tanques con sus respectivos agitadores) garantizando un caudal de 
dosificación constante (sistema de carga constante) y una mezcla homogénea de la solución 
(mediante agitadores). Asimismo, este insumo es utilizado a concentraciones bajas (0.25%), y 
dosis entre 0.25ppm y 0.50ppm según pruebas de jarras, y se utiliza 2.5Kg por tanque de dilución 
(1m3 de capacidad) (VER ANEXO N°02 - Panel fotográfico: Proceso de preparación de Polímero). 
 
NOTA: Para visualizar evidencias Ingresar al link de descarga: 
https://drive.google.com/file/d/1pA6th2aLOIfkDWhYj7dXo2Rc9qTrTUw1/view?usp=sharing” 
 

 
52  Respecto a la observación N° 9. 
53  Variación de la numeración en el Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento a partir del 5.1.2019. 

Antes literal a) del artículo 68. 
54  Por bombeo o gravedad. Cada sistema debe contar como mínimo con dos tanques para asegurar la continuidad de la 

dosificación. 

https://drive.google.com/file/d/1pA6th2aLOIfkDWhYj7dXo2Rc9qTrTUw1/view?usp=sharing
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Asimismo, mediante el Documento S/N de fecha 2.9.2022, la Empresa Prestadora presentó 
información complementaria al recurso de reconsideración contra la Resolución de la Dirección de 
Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS en el cual, con respecto a la medida correctiva N° 5, adjuntó 
el siguiente link: 
 

https://drive.google.com/file/d/10MW42PAzMbPkFBOv5IX9gi78_DS1orN1/view?usp=sharing 
 

En los links mencionados adjuntó la siguiente información: 
 

- Panel fotográfico del proceso de preparación de solución de polímero en PTAP Sullana de 
fecha 12.3.2021.  

- Comprobantes de pago, orden de compra, facturas y memorándum de conformidad del 
suministro e instalación del sistema de dosificación de sulfato de aluminio y sulfato de cobre 
de los tres módulos de PTAP Sullana. 

 

Evaluación de la Sunass 

PTAP Sullana 

Ítem iii: 

En primer lugar, se debe precisar que, el PAS respecto a este extremo de la medida correctiva, se 
inició debido a que la Empresa Prestadora no acreditó contar con sistemas de dosificación de 
polímero (dosificadores y dos tanques con sus respectivos agitadores) que aseguren un caudal de 
dosificación constante (sistema de carga constante) y una mezcla homogénea de la solución 
(mediante agitadores) en la PTAP Sullana, como lo detalló, en la etapa de fiscalización, el Informe 
Complementario N° 783-2020-SUNASS-DF-F de fecha 30.9.2020.  
 
Al respecto, en la presente evaluación, se advierte que la Empresa Prestadora, en sus alegatos 
presentados en su recurso de reconsideración, hace referencia a los mismos argumentos 
presentados en las etapas de fiscalización e instrucción, relacionados al uso del sistema de 
dosificación de sulfato de cobre para la aplicación de polímero como ayudante de coagulación en 
la PTAP Sullana; evidenciando que cuenta solo con un dosificador de sulfato de cobre, mas no de 
polímero; no garantizando la confiabilidad operativa del servicio. 
 
En tal sentido, se concluye que la Empresa Prestadora no acreditó, en su recurso de 
reconsideración, el cumplimiento de la medida correctiva N° 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana); 
impuesta mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, ni 
que esté exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento. 
 
Por lo tanto, la Empresa Prestadora resulta responsable de la infracción tipificada en el numeral 
48 del ítem I del Anexo N° 4 del RGFS, referida a “Por cada medida correctiva incumplida”, relativa 
a la no implementación de la medida correctiva N° 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana), impuesta 
mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, por lo que se 
considera que corresponde ratificar la sanción impuesta a la Empresa Prestadora mediante la 
Resolución de la Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS. 
 

4.2.4 Respecto al incumplimiento de la Medida Correctiva N° 655 
 

“Incumplimiento: No garantizar la confiabilidad operativa del servicio, referido al material 
filtrante de los filtros rápidos de las PTAP Curumuy y Sullana.  

Base Normativa: Literal a) del artículo 7056 del Reglamento de Calidad de la Prestación de los 
Servicios de Saneamiento, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 011-2007- SUNASS-CD y sus modificatorias, en concordancia 
con el ítem 5.11.2.3 de la norma OS.20 del Reglamento Nacional de 
Edificaciones. 

 
EPS GRAU S.A. deberá:  
 

 
55  Respecto a la observación N° 11. 
56  Variación de la numeración en el Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento a partir del 5.1.2019. 

Antes literal a) del artículo 68. 

https://drive.google.com/file/d/10MW42PAzMbPkFBOv5IX9gi78_DS1orN1/view?usp=sharing
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PTAP Curumuy: 

(i) Nivelar la altura del medio filtrante del filtro N° 12 de acuerdo a las condiciones de diseño.  
 
PTAP Sullana:  

(i) Nivelar la altura del medio filtrante de los filtros N° 2 del módulo I y N° 2 del módulo II y 
realizar correctamente el lavado de estos filtros, a través de una expansión homogénea 
del medio filtrante. 

(ii) Nivelar la altura del medio filtrante de los filtros Nos. 2, 3 y 4 del módulo III de acuerdo a 
la altura de diseño y reparar el falso fondo, platinas y toberas de los mismos.  

 
Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, EPS GRAU S.A. remitirá a la SUNASS 
evidencias que sustenten la elaboración de dichas actividades y su implementación, tales como: 
facturas, órdenes de trabajo y/o servicio, informes o actas de conformidad o registros fotográficos 
que incluyan fecha y hora de las actividades realizadas”. 
 
Descargos presentados por la Empresa Prestadora en la etapa de reconsideración 

Mediante el Documento S/N de fecha 1.9.2022, la Empresa Prestadora presentó el recurso 
impugnativo contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS en el 
cual, con respecto a la medida correctiva N° 6 detalló lo siguiente:  
 
“ 
➢ Items i: Nivelar la altura de medio filtrante de los filtros N°2 del módulo I y N°2 del módulo II y 

realizar correctamente el lavado de los filtros a través de una expansión homogénea del medio 
filtrante. 

 
Acción correctiva: Con respecto a la medida correctiva N°6 Ítem 1, se debe precisar que para 
lograr nivelar la altura del medio filtrante de los filtros N° 2 del módulo I y N° 2 del módulo II, se 
cuenta con la ficha OTASS, la cual fue modificada para ejecutarse como “Reposición del nivel 
efectivo de lecho filtrante (cuarzo) para filtros de los tres (03) módulos de la PTAP Sullana. – Ficha 
05 GOM – Financiamiento”; en ese sentido, el proceso ya se encuentra en el sistema electrónico 
de contrataciones de estado (SEACE), desde el 10 de agosto del 2022, en la etapa de registro de 
participantes (Electrónica). (VER ANEXO N°03. PANEL FOTOGRÁFICO: NUEVO PROCESO DE 
CONVOCATORIA) 
 
https://drive.google.com/file/d/1Qjn0a8etgSNkuGXh1JKYhG0L3dPEXjDk/view?usp=sharing 

 
➢ Items ii: Nivelar la altura del medio filtrante de los filtros Nros 2, 3 y 4 del módulo III de acuerdo 

a la altura de diseño y reparar el falso fondo, platinas y toberas de los mismos.  
 
Acción correctiva: Dado que se tiene pendiente la ficha OTASS, la jefatura de planta realizó, a 
través de anticipos, la reparación de falso fondo en los filtros, cambio de platinas y toberas de las 
unidades de filtración del módulo III, se anexa evidencia de las reparaciones realizadas. (ANEXO 
N°04. OBSERVACION N°11. CARPETA DE DOCUMENTACION CON PANELES 
FOTOGRAFICOS PARA REPARACIÓN DE FILTROS) 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1K4Mq9YSG55TOugxZYbx9q5bGI7iGyvGT?usp=sharing” 
 
En los links mencionados adjuntó la siguiente información: 
 
- Captura de pantalla del “DEL NUEVO PROCESO DE CONVOCATORIA EN EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES DEL ESTADO DE LA DE LA FICHA F-05-GOM-2 
REPOSICIÓN DE LECHO FILTRANTE (CUARZO) PARA FILTROS DE LOS TRES (03) 
MÓDULOS DE LA PTAP SULLANA” de fecha 15.8.2022.  

- Paneles fotográficos de los trabajos realizados en los filtros 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del módulo 3. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1Qjn0a8etgSNkuGXh1JKYhG0L3dPEXjDk/view?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1K4Mq9YSG55TOugxZYbx9q5bGI7iGyvGT?usp=sharing
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Evaluación de la Sunass 

PTAP Curumuy 

• Ítem i: 

En la presente evaluación, se verificó que la Empresa Prestadora no remitió información que 
acredite la implementación de este extremo de la medida correctiva, toda vez que sus 
descargos solo hacen referencia a la PTAP Sullana, lo cual no la exime de responsabilidad. 
 

En tal sentido, se concluye que la Empresa Prestadora no acreditó, en la presente 
reconsideración, el cumplimiento de la medida correctiva N° 6 (ítem i referido a la PTAP 
Curumuy); referida a nivelar la altura del medio filtrante del filtro N° 12 de acuerdo a las 
condiciones de diseño, impuesta mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 
180-2020-SUNASS-DF, ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento. 
 

PTAP Sullana 

• Ítem i: 

Los argumentos presentados en la presente evaluación por la Empresa Prestadora, solo hacen 
referencia a las gestiones para la ejecución del “Servicio de reposición de lecho filtrante para 
filtros de los tres (3) módulos de la PTAP Sullana – Ficha 05 GOM – Financiamiento”, lo cual 
no acredita que esté exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento. 
 

En tal sentido, se concluye que la Empresa Prestadora no acreditó, en la etapa de instrucción, 
el cumplimiento de la medida correctiva N° 6 (ítem i referido a la PTAP Sullana); impuesta 
mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, ni que esté 
exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento.  
 

• Ítem ii: 

En la presente evaluación, la Empresa Prestadora remitió Paneles fotográficos sin fecha de los 
trabajos realizados en los filtros 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del módulo 3, de los cuales solo se analizará 
la información de los filtros 2, 3 y 4 del módulo 3, tal como lo dispuso este extremo de la medida 
correctiva. 
 

Al respecto, la Empresa Prestadora señaló que debido a que está pendiente la ejecución de la 
ficha OTASS, a través de anticipos, realizaron la reparación de falso fondo en los filtros, cambio 
de platinas y toberas de las unidades de filtración del módulo III, lo cual fue verificado mediante 
los paneles fotográficos sin fecha57 de los filtros 2, 3 y 4 del módulo 3, donde se puede apreciar 
la realización de acciones de cambio de pernos, platinas, resanes de pared, entre otros; no 
obstante, no acredita la nivelación de los filtros 2, 3 y 4 del módulo 3.   
 

En tal sentido, se concluye que la Empresa Prestadora no acreditó, en la etapa de instrucción, 
el cumplimiento de la medida correctiva N° 6 (ítem ii referido a la PTAP Sullana); impuesta 
mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, ni que esté 
exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento. No obstante, las acciones de 
reparación de los filtros 2, 3 y 4 del módulo 3, efectuadas con posterioridad a la fecha 
de notificación del inicio del PAS (2.12.2021), serán tomadas en consideración como un 
atenuante para el cálculo de la multa respecto a este extremo. 
 

Por lo tanto, la Empresa Prestadora resulta responsable de la infracción tipificada en el numeral 
48 del ítem I del Anexo N° 4 del RGFS, referida a “Por cada medida correctiva incumplida”, relativa 
a la no implementación de la medida correctiva N° 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, así como 
los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana), impuesta mediante la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, por lo que se considera que corresponde ratificar la 
sanción impuesta a la Empresa Prestadora mediante la Resolución de la Dirección de Sanciones 
N° 102-2022-SUNASS-DS con relación al ítem i de la PTAP Curumuy y el ítem i de la PTAP 
Sullana; así como recalcular la sanción a aplicarle con relación al ítem ii de la PTAP Sullana. 
No obstante, las acciones efectuadas por la Empresa Prestadora con relación al ítem ii de la 
PTAP Sullana, serán consideradas como atenuante en la determinación de la sanción a 
imponer. 

 
57  Por lo que se considerará, como fecha de ejecución, la fecha del Documento S/N (1.9.2022) del recurso de reconsideración. 
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4.2.5 Respecto al incumplimiento de la Medida Correctiva N° 758 
 

“Incumplimiento: No cumplir con operar y mantener en condiciones adecuadas los 
componentes de los sistemas de abastecimiento de los servicios de agua 
potable.  

Base Normativa: Artículo 7259 del Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de 
Saneamiento, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 011-
2007-SUNASS-CD y modificatorias. 

 

EPS GRAU S.A. deberá:  
 

PTAP Curumuy:  

(i) Elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación (…)60.  
(ii) (…) 
(iii) Elaborar el programa de limpieza y desinfección de las estructuras de almacenamiento 

(cisternas y reservorios) 61.  
(iv) Ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y 

cisterna de agua cruda62.  
(v) Ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de tratamiento (mezcla rápida, …)63.  
(vi) Ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 

veces al año de las tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio 
Santa Rosa64.  

 
PTAP Sullana:  

(i) Ejecutar la limpieza y desinfección de cisterna de agua tratada65 por lo menos 2 veces al 
año. 

(ii) Elaborar y ejecutar el programa de limpieza y desinfección de los reservorios Grau y 
Mambré66, por lo menos 2 veces al año.  

 

Para acreditar el cumplimiento de la presente medida correctiva, EPS GRAU S.A. remitirá a la 
SUNASS lo siguiente:  
 

PTAP Curumuy:  

Con relación al año 2020:  
 

a) Los programas señalados en los ítems (i), (ii) y (iii). 
b) Los documentos que acrediten la ejecución señalados en los ítems (iv), (v) y (vi), como 

facturas, órdenes de compra y/o servicio, informes o actas de conformidad visado por el jefe 
de área o el que haga sus veces y registros fotográficos con fecha y hora de la actividad 
realizada, teniendo en cuenta el periodo que va desde el día hábil siguiente de notificada la 
respectiva resolución hasta el mes de diciembre del 2020. 

 

Con relación al año 2021:  
 

a) Los programas señalados en los ítems (i), (ii) y (iii). 
b) Los documentos que acrediten la ejecución señalados en los ítems (iv), (v) y (vi), como 

facturas, órdenes de compra y/o servicio, informes o actas de conformidad visado por el jefe 
de área o el que haga sus veces y registros fotográficos con fecha y hora de la actividad 
realizada, teniendo en cuenta el periodo que va desde el mes de enero del 2021 hasta el 
término de los 180 días hábiles. 

 

 
58  Respecto a la observación N° 13. 
59  Variación de la numeración en el RCPSS a partir del 5.1.2019. Antes artículo 70. 
60  Referido al ítem ii de la PTAP Curumuy de la observación N° 13. 
61  Referido al ítem xii de la PTAP Curumuy de la observación N° 13. 
62  Referido a los ítems i, iii, iv, v de la PTAP Curumuy de la observación N° 13. 
63  Referido a los ítems iv, vi, vii, viii y ix de la PTAP Curumuy de la observación N° 13. 
64  Referido a los ítems x, xi y xiii de la PTAP Curumuy de la observación N° 13. 
65  Referido al ítem ii de la PTAP Sullana de la Observación N° 13. 
66  Referido al ítem viii de la PTAP Sullana de la Observación N° 13. 
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PTAP Sullana:  

Con relación al año 2020:  
 

a) Los programas señalados en los ítems (i) y (ii). 
b) Los documentos que acrediten la ejecución señalada en los ítems (i) y (ii), como facturas, 

órdenes de compra y/o servicio, informes o actas de conformidad visado por el jefe de área o 
el que haga sus veces y registros fotográficos con fecha y hora de la actividad realizada, 
teniendo en cuenta el periodo que va desde el día hábil siguiente de notificada la respectiva 
resolución hasta el mes de diciembre del 2020.  

 

Con relación al año 2021:  
 

a) Los programas señalados en los ítems (i) y (ii). 
b) Los documentos que acrediten la ejecución de los programas señalados en los ítems (i) y (ii), 

como facturas, órdenes de compra y/o servicio, informes o actas de conformidad visado por el 
jefe de área o el que haga sus veces y registros fotográficos con fecha y hora de la actividad 
realizada, teniendo en cuenta el periodo que va desde el mes de enero del 2021 hasta el 
término de los 180 días hábiles.” 

 

Descargos presentados por la Empresa Prestadora en la etapa de reconsideración 

Mediante el Documento S/N de fecha 1.9.2022, la Empresa Prestadora presentó el recurso de 
reconsideración contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS en 
el cual, con respecto a la medida correctiva N° 7 detalló lo siguiente:  
 
Respecto al ítem vi de PTAP Curumuy, manifestó lo siguiente: 
 
“Para realizar la limpieza y la desinfección de la Cisterna de Agua Tratada se requiere realizar una 
parada de planta, lo cual no es posible debido a la pandemia por COVID-19 donde EPS GRAU 
está obligado a mantener el servicio de agua potable constante por lo que no se puedo realizar la 
limpieza de la cisterna de Agua Tratada según el cronograma establecido; sin embargo en el mes 
de julio 2021 se llevó a cabo la limpieza y desinfección a través de servicio por terceros (FERCAM 
CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L. con R.U.C. 20529790644); se adjunta conformidad de 
servicio a través del MEMORANDO N° 3637- 2021-EPS GRAU S.A-340.20.01-340, NOTA DE 
PEDIDO N° 0010120210900749, ACTA DE CONFORMIDAD, FACTURA N° E001-2, 
COMPROBANTE N°32623, VALORACIÓN a través del MEMORANDO N° 2413-2021-EPS GRAU 
S.A340.20.01- 340).  
(ANEXO N° A. MEMORANDO N° 3637-2021-EPS GRAU S.A-340.20.01-340, CONFORMIDAD 
DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE CISTERNA DE AGUA TRATADA PTAP CURUMUY). 
https://drive.google.com/file/d/1ZfKb0Em19sXnQojnAhFTRxeFxHUTRs9u/view?usp=sharing” 
 
Asimismo, respecto al ítem i de PTAP Sullana, manifestó lo siguiente: 
 
“Iniciando el año 2020 la PTAP Sullana realizó la programación de limpieza y desinfección de las 
unidades de tratamiento, le cual no se ejecutó debido a las graves circunstancias generadas por 
la pandemia COVID-19 en los diferentes rubros como administrativos y de gestión. Con relación a 
lo limpieza correspondiente al periodo que va desde el mes de enero del 2021 hasta el término de 
los 180 días hábiles, esta se realizó según los manifiesta el INFORME N°057-2021 FERCAM 
(Informe final de limpieza y desinfección de reservorio-cisterna de planta de Sullana. 
(VER ANEXO N°05. OBSERVACIÒN N°13. INFORME N°057-2021 FERCAM). 

https://drive.google.com/drive/folders/1Y9eiX14misFFwboWzQnXd_qU9O7igoTr?usp=sharing” 
 
También, respecto al ítem ii de PTAP Sullana, detalló lo siguiente: 
 
“Se ejecutó la limpieza y desinfección de reservorios con fecha de atención del 15 de abril 2021 al 
30 de mayo 2021, también se realizó la limpieza y desinfección con fecha de atención del 1 al 25 
de junio 2021 por la empresa FERCAM Contratistas generales E.I.R.L 
(Ver anexo B – LIMPIEZA Y DESINFECCION DE RESERVORIOS – ZONAL SULLANA). 
 
https://drive.google.com/drive/folders/19xKJAjQM2KzTuWG3uNq6Su6gj6DdmgWT?usp=sharing” 

https://drive.google.com/file/d/1ZfKb0Em19sXnQojnAhFTRxeFxHUTRs9u/view?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1Y9eiX14misFFwboWzQnXd_qU9O7igoTr?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/19xKJAjQM2KzTuWG3uNq6Su6gj6DdmgWT?usp=sharing
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En los links mencionados adjuntan la siguiente información: 
 
- Memorando N° 3637-2021-Eps Grau S.A-340.20.01-340, Conformidad de servicio de limpieza 

de cisterna de agua tratada PTAP Curumuy, entre otros.  
- Informes de servicios de mantenimiento preventivo de la Empresa FERCAM del año 2021. 
 

Evaluación de la Sunass 

PTAP Curumuy 

• Ítem i: 

En la presente evaluación, de la revisión del recurso de reconsideración, se advierte que la 
Empresa Prestadora no remitió información que evidencie la implementación de este extremo 
de la medida correctiva, toda vez que sus descargos solo hacen referencia al ítem vi la PTAP 
Curumuy, lo cual no la exime de responsabilidad por el incumplimiento imputado. 
 

En tal sentido, se concluye que la Empresa Prestadora no acreditó, en la presente 
reconsideración, el cumplimiento de la medida correctiva N° 7 (ítem i67 referido a la PTAP 
Curumuy), impuesta mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-
SUNASS-DF, ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento. 
 

• Ítem iii: 

En la presente evaluación, se verificó que la Empresa Prestadora no remitió información que 
evidencie la implementación de este extremo de la medida correctiva, toda vez que sus 
descargos solo hacen referencia al ítem vi la PTAP Curumuy, lo cual no la exime de 
responsabilidad. 
 

En tal sentido, se concluye que la Empresa Prestadora no acreditó, en la presente 
reconsideración, el cumplimiento de la medida correctiva N° 7 (ítem iii68 referido a la PTAP 
Curumuy), impuesta mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-
SUNASS-DF, ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento. 
 

• Ítem iv: 

En la presente evaluación, se verificó que la Empresa Prestadora no remitió información que 
evidencie la implementación de este extremo de la medida correctiva, toda vez que sus 
descargos solo hacen referencia al ítem vi la PTAP Curumuy, lo cual no la exime de 
responsabilidad. 
 

En tal sentido, se concluye que la Empresa Prestadora no acreditó, en la presente 
reconsideración, el cumplimiento de la medida correctiva N° 7 (ítem iv69 referido a la PTAP 
Curumuy), impuesta mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-
SUNASS-DF, ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento. 
 

• Ítem v: 

En la presente evaluación, se verificó que la Empresa Prestadora no remitió información que 
evidencie la implementación de este extremo de la medida correctiva, toda vez que sus 
descargos solo hacen referencia al ítem vi la PTAP Curumuy, lo cual no la exime de 
responsabilidad. 
 

En tal sentido, se concluye que la Empresa Prestadora no acreditó, en la presente 
reconsideración, el cumplimiento de la medida correctiva N° 7 (ítem v70 referido a la PTAP 
Curumuy), impuesta mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-
SUNASS-DF, ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento. 
 

 
67  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
68  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
69  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 

2020 y 2021. 
70  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
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• Ítem vi: 

En la presente evaluación, la Empresa Prestadora remitió documentación (memorándums, 
facturas, comprobantes de pagos y actas de conformidad) donde acredita la ejecución de la 
limpieza y desinfección de 1 cisterna de agua tratada realizado entre el 1 y el 25 de julio del 
2021 por la Empresa FERCAM CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L.; esto es, posterior al 
periodo de implementación de la medida correctiva (5.10.2020-21.6.2021), pero con 
anterioridad a la fecha de notificación del inicio del PAS (2.12.2021); sin embargo, la presente 
medida correctiva solicitó la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por 
lo menos 2 veces al año de las tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del 
reservorio Santa Rosa del 2020; por lo que, solo esta acción, no la exime de responsabilidad. 
 

En tal sentido, se concluye que la información remitida por la Empresa Prestadora como parte 
de su recurso de reconsideración, no acredita el cumplimiento de la medida correctiva N° 7 
(ítem vi71 referido a la PTAP Curumuy); impuesta mediante la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho 
incumplimiento. No obstante, las acciones de limpieza y desinfección de una cisterna de 
agua tratada, efectuadas antes de la notificación del inicio del PAS (2.12.2021), serán 
consideradas como un atenuante para el recálculo de la multa con relación a este 
extremo. 
 

PTAP Sullana 

• Ítem i: 

En la presente evaluación, la Empresa Prestadora remitió documentación (informes, facturas, 
comprobantes de pagos, actas de conformidad, entre otros) donde acredita la ejecución de la 
limpieza y desinfección de una cisterna de agua tratada, realizada el 30.4.2021 por la Empresa 
FERCAM CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L., sin embargo, este extremo de la medida 
correctiva solicitó la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 
veces al año para el año 2020; por lo que, la acción realizada no evidencia el cumplimiento de 
este extremo de la medida correctiva, ni la exime de responsabilidad por el incumplimiento 
imputado. 
 

En tal sentido, se concluye que la información remitida por la Empresa Prestadora como parte 
de su recurso de reconsideración, no acredita el cumplimiento de la medida correctiva N° 7 
(ítem i72 referido a la PTAP Sullana); impuesta mediante la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho 
incumplimiento. 
 

• Ítem ii: 

En la presente evaluación, la Empresa Prestadora solo remitió documentación (informes, 
facturas, comprobantes de pagos, actas de conformidad, entre otros) donde acredita la 
ejecución de la limpieza y desinfección de los reservorios Bellavista el 18.5.2021, Sánchez 
Cerro 21.5.2021, Cuadrado Huaypira-Lacones el 27.5.2021, Circular lacones el 27.5.2021, 
Mambré el 30.4.2021 y Mallares el 24.6.2021; realizados  por la Empresa FERCAM 
CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L., de los cuales solo serán valoradas las acciones de 
limpieza y desinfección realizadas en el Reservorio Mambré el 30.4.2021, tal como lo dispuso 
este extremo de la medida correctiva. 
 

Al respecto, se precisa que este extremo de la medida correctiva solicitó elaborar el programa 
de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza 
y desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por 
año y elaborar y ejecutar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Mambré 
el 2020, por lo menos 2 veces al año; por lo que, teniendo en cuenta que la acción 
presentada solo corresponde a un mantenimiento del Reservorio Mambré en el 2021, no 
evidencia el cumplimiento de lo ordenado en este extremo de la medida correctiva, ni la exime 
de responsabilidad por el incumplimiento imputado. 

 
71  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
72  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 



Dirección de Sanciones 
EPS GRAU S.A. 

Informe N° 007-2022-SUNASS-DS-E 

Página 18 de 27              Expediente N° 118-2021-PAS 

En tal sentido, se concluye que la información remitida por la Empresa Prestadora como parte 
de su recurso de reconsideración, no acredita el cumplimiento de la medida correctiva N° 7 
(ítem ii73 referido a la PTAP Sullana); impuesta mediante la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho 
incumplimiento.  
 

Por lo tanto, la Empresa Prestadora resulta responsable de la infracción tipificada en el numeral 
48 del ítem I del Anexo N° 4 del RGFS, referida a “Por cada medida correctiva incumplida”, relativa 
a la no implementación de la medida correctiva N° 7 (ítems i74, iii75, iv76, v77 y vi78 referidos a la 
PTAP Curumuy, así como los ítems i79 y ii80 referidos a la PTAP Sullana), impuesta mediante la 
Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, correspondiendo 
determinar la sanción a aplicarle. No obstante, las acciones efectuadas por la Empresa 
Prestadora con relación al ítem vi de la PTAP Curumuy, efectuadas antes de la notificación 
del inicio del PAS (2.12.2021), serán consideradas como atenuante en la determinación de 
la sanción a imponer. 
 

5. RECÁLCULO DE LA SANCIÓN A APLICAR A LA EMPRESA PRESTADORA 
 

5.1 En la etapa de decisión, se ha encontrado a la Empresa Prestadora responsable de la comisión de 
la infracción tipificada en el Ítem I, numeral 48 del Anexo N° 4 del RGFS, referida a “Por cada medida 
correctiva incumplida”, con relación a las medidas correctivas Nos. 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP 
Curumuy, así como los ítems i81 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP 
Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) 
y 7 (ítems i82, iii83, iv84, v85 y vi86 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i87 y ii88 referidos 
a la PTAP Sullana), impuestas por la Sunass mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización 
N° 180-2020-SUNASS-DF, respecto de las cuales se determinará la sanción a imponer. 
 
Asimismo, se deberá archivar el PAS iniciado a la Empresa Prestadora respecto de la imputación 
referida a la infracción tipificada en el numeral 48 del ítem I del Anexo N° 4 del RGFS, “Por cada 
medida correctiva incumplida”, con relación a las medidas correctivas Nos. 1 (ítem ii referido a la 
PTAP Curumuy), 3 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como el ítem ii referido a la PTAP 
Sullana), impuesta mediante Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF. 
 

5.2 El plazo otorgado para la implementación de las medidas correctivas Nos. 4 (ítems i y ii referidos a 
la PTAP Curumuy, así como los ítems i89 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la 
PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la PTAP 

 
73 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 

74  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
75  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
76  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 

2020 y 2021. 
77  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
78 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
79  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
80  Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 

81  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
82  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
83  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
84  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 

2020 y 2021. 
85  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
86  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
87  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
88  Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 

89  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
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Sullana) y 7 (ítems i90, iii91, iv92, v93 y vi94, referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i95 y ii96, 
referidos a la PTAP Sullana), impuestas mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 
180-2020-SUNASS-DF, estuvo comprendido entre el 5.10.2020 y el 21.6.2021. Por tanto, la 
comisión de la infracción se configuró el 22.6.2021. 
 

El ítem I del Anexo N° 4 del RGFS, tipifica la conducta de la Empresa Prestadora vinculada al 
incumplimiento de las medidas correctivas, como infracción pasible de sanción y corresponde a:  
 

48   Por cada medida correctiva incumplida 

 

Asimismo, según el concurso de infracciones establecido en el Artículo 31 del RGFS, cuando en el 
marco de un PAS, concurran varias conductas que den lugar a infracciones independientes, 
detectadas en una misma acción de supervisión, se aplicará la suma del monto de las multas 
propuestas para cada una de las infracciones, hasta el máximo del doble de la multa de aquella 
infracción que represente el mayor monto expresado en UITs. 
 

En consecuencia, en la medida que la Empresa Prestadora ha cometido la infracción tipificada en 
el ítem I, numeral 48 del Anexo N° 4 del RGFS, corresponde calcular la multa por cada medida 
correctiva incumplida y aplicar hasta un máximo del doble de la multa más alta. 
 

Cabe precisar que, conforme lo establece el mismo anexo, esta infracción está clasificada como 
multa ad-hoc, para lo cual se deberá identificar el beneficio ilícito (B) que obtuvo la Empresa 
Prestadora como consecuencia de incumplir la medida correctiva impuesta, así como la probabilidad 
de su detección (P)97. Esto es, la multa (M) será calculada considerando la siguiente fórmula: 
 

𝑴 =
𝑩

𝑷
∗ 𝑭 

 

Donde: 

B: Es el beneficio ilícito, que incluye los conceptos de ingreso ilícito, costo evitado y costo 
postergado. 

P: Es la probabilidad de detección y sanción, cuyo nivel de probabilidad puede ser muy alta 
(P=1), alta (P=0.75), media (P=0.5), baja (P=0.25) o muy baja (P=0.10) 

F: Es el factor de atenuantes y agravantes, cuyos componentes se presentan en la Tabla N° 
4.2 del Anexo N° 4. 

 

Respecto del nivel de probabilidad de detección y sanción, corresponde a la probabilidad de que el 
administrado sea detectado infringiendo la norma y sea sancionado por la Sunass. Su valor será 
determinado considerando la modalidad o forma en que la Sunass detecte al administrado 
infringiendo la norma. En el presente caso, de acuerdo con la tabla N° 4.1 del Anexo N° 4 del RGFS, 
esta es “Muy alta”, toda vez que la infracción está asociada al incumplimiento de medidas 
correctivas, por lo que corresponde aplicar un P=1. 
 

Con relación al beneficio ilícito, se tendrá en cuenta a aquel beneficio obtenido por haber incumplido 
la normativa, pudiéndose descomponer en: (i) ingreso ilícito, relacionado al incremento en los 
ingresos imputables al acto ilícito; (ii) costo evitado, se refiere a aquella disminución en los costos 
debido a no haber realizado gastos, costos o inversiones que requiere la normativa, con la 
particularidad que dichos costos no serán realizados; y/o; (iii) costo postergado, se refiere a los 
gastos, costos o inversiones que debieron realizarse en un momento determinado y no se efectuaron 
oportunamente, obteniéndose un beneficio por el valor del dinero en el tiempo. 

 
90  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
91  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
92  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 

2020 y 2021. 
93  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
94  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
95  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
96  Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 

97  De acuerdo a lo dispuesto en el RGFS, modificado con la Resolución de Consejo Directivo N° 067-2021-SUNASS-CD. 
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Al respecto, en este caso, el incumplimiento de la medida correctiva N° 7 (ítems i98, iii99, iv100, v101 y 
vi102 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i103 y ii104 referidos a la PTAP Sullana), 
generan un costo evitado, pues los costos por dichas medidas correctivas no serán realizados 
posteriormente, por corresponder a actividades permanentes de cumplimiento obligatorio. 
 

Con respecto a las medidas correctivas Nos. 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como 
los ítems i105 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana) y 6 (ítem i 
referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana), generan un costo 
postergado, pues los costos por el cumplimiento de dichas medidas correctivas, al no haber sido 
realizados oportunamente (periodo fijado para su cumplimiento), la Empresa Prestadora ha obtenido 
un beneficio por el valor del dinero en el tiempo. 
 

Por otro lado, según el numeral 3.1 de la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 217-2021-
SUNASS-DF, la Empresa Prestadora es del Tipo 3106. Consecuentemente, según lo dispuesto en el 
artículo 33 del RGFS, puede ser sancionada con una amonestación escrita o con una multa tope de 
250 UIT y no deberá exceder el 20% del ingreso tarifario mensual promedio de la Empresa 
Prestadora de los últimos seis (6) meses, la cual equivale a 407.81 UIT107. Por lo tanto, la multa tope 
es de 250 UIT. 
 

Finalmente, para la determinación de la sanción a imponer, se tomarán en consideración los criterios 
establecidos en el artículo 35 del RGFS, como se describe a continuación: 
 

1. Daño causado: La no implementación de las medidas correctivas Nos. 4 (ítems i y ii referidos a 
la PTAP Curumuy, así como los ítems i108 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a 
la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la 
PTAP Sullana) y 7 (ítems i109, iii110, iv111, v112 y vi113 referidos a la PTAP Curumuy, así como los 
ítems i114 y ii115 referidos a la PTAP Sullana), por parte de la Empresa Prestadora, no garantiza 
la realización de las actividades de control de procesos de tratamiento del agua, afectando la 
eficiencia y calidad de la prestación del servicio de agua potable. Respecto de los usuarios 
afectados, alcanza al 26.90%116 de las conexiones activas de la Empresa Prestadora. 

2. Reincidencia: La Empresa Prestadora fue sancionada por el incumplimiento de medidas 
correctivas con la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 018-2021-SUNASS-DS del 
22.2.2021, notificada el 22.2.2021, la cual quedó firme el 16.3.2021. Por tanto, sí existe 
reincidencia porque la Empresa Prestadora volvió a cometer la misma infracción el 22.6.2021; 
esto es, dentro del último año desde que dicha resolución quedó firme (16.3.2021 al 16.3.2022). 

 
98  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
99  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
100  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 

2020 y 2021. 
101  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
102  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
103  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
104  Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 

105  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
106  Teniendo en cuenta que el Informe N° 1085-2021-SUNASS-DF-F (en el que se determina el incumplimiento de las medidas 

correctivas) es del 30.11.2021, el número total de conexiones de agua potable alcanzado por la Empresa Prestadora al término 
de los seis meses anteriores a dicha fecha es 231 343. Por lo tanto, la Empresa Prestadora es del Tipo 3, según lo establecido 
en el artículo 33 del RGFS. 

107  Correspondiente al período mayo a octubre 2021 (ingresos tarifarios mensuales promedio: S/ 9,379,740.97). 
108  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
109  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
110  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
111  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 

2020 y 2021. 
112  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
113  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
114  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
115  Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 

116  Determinado por el área instructora. 
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3. Incumplimiento de compromiso de cese de actos que constituyen infracción: No existe 
compromiso de cese de actos por parte de la Empresa Prestadora. 

4. La continuidad del incumplimiento: Existe continuidad respecto del incumplimiento imputado en 
las medidas correctivas Nos. 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i117 
y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana) y 6 (ítem i referido a la 
PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana). 

5. Haber realizado las acciones necesarias para mitigar el daño que pueda causarse como 
consecuencia de la comisión de la infracción: La Empresa Prestadora ha evidenciado la 
realización de acciones, a efectos de mitigar el daño causado por las conductas infractoras en 
las siguientes medidas correctivas: 

- Medida correctiva N° 4 (ítems i118 y ii referido a la PTAP Sullana), por haber implementado 
totalmente la medida correctiva con posterioridad al PAS. 

- Medida correctiva N° 6 (ítem ii referido a la PTAP Sullana), por haber implementado 
parcialmente la medida correctiva con posterioridad al PAS. 

- Medida correctiva N° 7 (ítem vi119 referido a la PTAP Curumuy), por haber implementado 
parcialmente la medida correctiva con anterioridad al PAS. 

6. La intencionalidad de la empresa prestadora: No se ha verificado intencionalidad por parte de la 
Empresa Prestadora en la comisión de las infracciones imputadas. 

7. La conducta de la empresa prestadora durante el procedimiento: No se ha acreditado que la 
Empresa Prestadora haya obstaculizado la labor de la Sunass en esta etapa de decisión. 

 
De acuerdo con el análisis efectuado, se ha determinado que la sanción que se impondría a la 
Empresa Prestadora sería una multa ascendente a 2.57 UIT, por haber incurrido en la infracción 
tipificada en el numeral 48 del ítem I del Anexo N° 4 del RGFS, según lo indicado en el numeral 4.2 
del presente informe. 
 
Cabe señalar, que la multa calculada en la presente evaluación (2.57 UIT), varía con referencia a la 
determinada en la etapa de decisión (3.59 UIT), debido a que, en el cálculo se esta considerando la 
implementado la medida correctiva N° 3 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy), así como los 
atenuantes de las medidas correctivas 6 (ítem ii referido a la PTAP Sullana) y 7 (ítem vi120 referido 
a la PTAP Curumuy). 
 
Concurso de infracciones 

Sin embargo, aplicando el criterio de concurso de infracciones, se advierte que la multa más alta es 
aquella prevista para el incumplimiento relacionado a la medida correctiva N° 7 (1.75 UIT), la cual al 
duplicarse da como resultado 3.50 UIT (1.75 x 2). En consecuencia, dado que la multa calculada es 
menor a este resultado, corresponde aplicar a la Empresa Prestadora una multa ascendente a 2.57 
UIT. 
 
En tal sentido, la sanción a imponer a la Empresa Prestadora es una multa ascendente a 2.57 UIT, 
por haber incurrido en la infracción tipificada en el numeral 48 del ítem I del Anexo N° 4 del RGFS 
(ver detalle del cálculo en el Anexo N° 1). 
 

6. CONCLUSIONES 
 

6.1 El recurso de reconsideración presentado por la Empresa Prestadora contra la Resolución de la 
Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS resulta fundado, en parte, respecto al 
incumplimiento de la medida correctiva N° 3 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy), impuesta 
mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, al haberse 
desvirtuado la comisión de la infracción imputada. 

 
117  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
118  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
119  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
120  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
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6.2 El recurso de reconsideración presentado por la Empresa Prestadora contra la Resolución de la 
Dirección de Sanciones N° 102-2022-SUNASS-DS resulta infundado, respecto al incumplimiento 
de las medidas correctivas Nos. 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems 
i121 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a 
la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i122, iii123, 
iv124, v125 y vi126 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i127 y ii128 referidos a la PTAP 
Sullana), impuestas mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-
DF, según lo señalado en el numeral 4.2 del presente informe. 
 

6.3 Se ha acreditado que la Empresa Prestadora es responsable de la comisión de la infracción tipificada 
en el numeral 48 del ítem I del Anexo N° 4 del RGFS, referida a “Por cada medida correctiva 
incumplida”, con relación a las medidas correctivas Nos. 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, 
así como los ítems i129 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 
(ítem i referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems 
i130, iii131, iv132, v133 y vi134 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i135 y ii136 referidos a la 
PTAP Sullana), impuestas mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-
SUNASS-DF, según lo señalado en el numeral 4.2 del presente informe. 

 
6.4 De acuerdo con el análisis de los criterios establecidos en los artículos 31, 33 y 35 del RGFS, la 

multa recalculada asciende a 2.57 UIT, tal como se señala en el numeral 5.2 del presente informe. 
 

6.5 Se ha determinado que corresponde modificar la multa a imponer a la Empresa Prestadora de 3.59 
UIT a 2.57 UIT, por el incumplimiento de las medidas correctivas Nos. 4 (ítems i y ii referidos a la 
PTAP Curumuy, así como los ítems i137 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a 
la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la 
PTAP Sullana) y 7 (ítems i138, iii139, iv140, v141 y vi142 referidos a la PTAP Curumuy, así como los 
ítems i143 y ii144 referidos a la PTAP Sullana), impuestas con la Resolución de la Dirección de 
Sanciones N° 180-2020-SUNASS-DS. 
 

 

 
121  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
122  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
123  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
124  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 

2020 y 2021. 
125  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
126  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
127  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
128 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 

129  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
130  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
131  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
132  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 

2020 y 2021. 
133  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
134  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
135  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
136 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 

137  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
138  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
139  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
140  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 

2020 y 2021. 
141  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
142  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
143  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
144 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 
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7. RECOMENDACIONES 
 

7.1 Declarar fundado, en parte, el recurso de reconsideración presentado por la Empresa Prestadora 
contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 056-2022-SUNASS-DS, respecto a la medida 
correctiva N° 3 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy), impuesta mediante la Resolución de la 
Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, al haber quedado desvirtuada la comisión de 
la infracción imputada. 
 

7.2 Declarar infundado el recurso de reconsideración presentado por la Empresa Prestadora contra 
la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 056-2022-SUNASS-DS, respecto a las medidas 
correctivas Nos. 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i145 y ii referidos 
a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, 
así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i146, iii147, iv148, v149 y vi150 
referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i151 y ii152 referidos a la PTAP Sullana), 
impuestas mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF. 
 

7.3 Declarar a la Empresa Prestadora responsable por la comisión de la infracción tipificada en el 
numeral 48 del Ítem I del Anexo N° 4 del RGFS, referida a “Por cada medida correctiva incumplida”, 
con relación a las medidas correctivas Nos. 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como 
los ítems i153 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido 
a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i154, iii155, iv156, 
v157 y vi158 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i159 y ii160 referidos a la PTAP Sullana), 
impuestas mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF. 

 
7.4 Modificar la multa a imponer a la Empresa Prestadora de 3.59 UIT a 2.57 UIT, por la comisión de la 

infracción señalada en el ítem 7.3. 
 

Atentamente, 

 

FIRMADO DIGITALMENTE 
__________________________ 
Ing. Rosanita TUNJAR TAFUR 
Especialista – DS 
 
 
 
 

 
145  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
146  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
147  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
148  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 

2020 y 2021. 
149  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
150  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
151  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
152 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 

153  Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de pre cloración. 
154  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
155  Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
156  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 

2020 y 2021. 
157  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
158  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
159  Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
160  Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 
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ANEXO N° 1. Determinación de la multa a imponer a la Empresa Prestadora (1 de 4) 

 
1.1 Línea de tiempo 

 

 
 

 
Nota. - No aplica la suspensión de los PAS en la determinación de la sanción a imponer a la Empresa Prestadora, 

porque la comisión de la infracción fue cometida el 22.6.2021; esto es, después de dicho periodo. 

 
 
 

1.2 Calculo de la multa 
 

 

 
 
 
 

Inicio de plazo de 

cumplimiento de 

las MC

Fecha Máx. 

Implementación de 

las MC

Fecha de 

configuración de 

la infracción

Presentación de 

descargos

5/10/2020 21/06/2021 22/06/2021 30/11/2021 2/12/2021 13/01/2022

Fecha del 

Informe de 

evaluación del 

cump. de las MC

Notificación 

del Inicio de 

PAS

t = 206 días

Detección del 

incumplimiento

LÍNEA DE TIEMPO

E
M

P
R

E
S

A
 P

R
E

S
T

A
D

O
R

A
T

IE
M

P
O

S
U

N
A

S
S

Inicio 

suspensión de 

PAS

Fin de plazo de 

suspensión de PAS

16/03/2020 10/06/2020

t = 86 días

I - 48 WACC (según ET): 5.03%

Por cada medida 

correctiva incumplida
WACCm: 0.410%

4,600 (*) WACCd: 0.014%

1. Determinación de Multa Tope:

Tipo 1 - 20% del ingreso tarifario mensual promedio o 50 UIT Tipo 1 < 15,000 50

Tipo 2 - 20% del ingreso tarifario mensual promedio o 100 UIT Tipo 2 15,001 - 150,000 100

Tipo 3 - 20% del ingreso tarifario mensual promedio o 250 UIT Tipo 3 150,001 - 1'000,000 250

Tipo 4 - 20% del ingreso tarifario mensual promedio o 500 UIT Tipo 4 > 1'000,001 500

1.1. Ingreso tarifario mensual promedio (S/): 9,379,740.97

1.2. 20% ingreso tarifario: Muy alta 1.00

S/: 1,875,948.19 Alta 0.75

UIT: 407.81 Media 0.50

Baja 0.25

1.3 Multa tope: Muy baja 0.10

(a) Multa tope (UIT): 250.00

(*): D.S. N° 398-2021-EF (https://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html)

Determinación de la Multa a aplicar a la EPS GRAU S.A.

Nº  de Infracción:

Nro. conexiones totales de agua 

potable:
231,343 Descripción de la Infracción:

Expediente: 118-2021-PAS

Resolución: 216-2021-SUNASS-DF

# conex. Tot. Agua
Multa Tope

(UIT)

Valor de UIT 2022 :Tipo 3

Probabilidad de detección: P

Tipo de EPS

Tipo EPS
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ANEXO N° 1. Determinación de la multa a imponer a la Empresa Prestadora (2 de 4) 

 

1.2 Calculo de la multa 
 

 
 
 
 
 
 

i Ad-hoc Costo postergado 206 12,315.60

ii Ad-hoc Costo postergado 206 575.00

i Ad-hoc Costo postergado 206 8,389.77

ii Ad-hoc Costo postergado 206 750.00

5 iii Ad-hoc Costo postergado 206 24,157.80

i Ad-hoc Costo postergado 206 5,963.30

i Ad-hoc Costo postergado 206 20,183.33

ii Ad-hoc Costo postergado 206 29,100.00

i Ad-hoc Costo evitado 206 343.33

iii Ad-hoc Costo evitado 206 171.67

iv Ad-hoc Costo evitado 206 1,307.67

v Ad-hoc Costo evitado 206 405.33

vi Ad-hoc Costo evitado 206 2,353.33

i Ad-hoc Costo evitado 206 527.33

ii Ad-hoc Costo evitado 206 2,353.33

6

PTAP Curumuy

Ejecute la limpieza y desinfección de la unidad de

tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021.
7

PTAP Sullana

Contar con sistemas de dosificación de polímero que

aseguren un caudal de dosificación constante (sistema

de carga constante) y una mezcla homogénea de la

solución (mediante agitadores).

PTAP Curumuy

Nivelar la altura del medio filtrante del filtro N° 12 de

acuerdo a las condiciones de diseño.

PTAP Sullana

Nivelar la altura del medio filtrante de los filtros N° 2 del

módulo I y N° 2 del módulo II y realizar

correctamente el lavado de estos filtros, a través de

una expansión homogénea del medio filtrante.

PTAP Sullana

Nivelar la altura del medio filtrante de los filtros Nos. 2,

3 y 4 del módulo III de acuerdo a la altura de diseño y

reparar el falso fondo, platinas y toberas de los

mismos.

PTAP Curumuy

Elaborar el programa de limpieza y desinfección de la

captación de los años 2020 y 2021.

PTAP Curumuy

Elaborar el programa de limpieza y desinfección del

reservorio Santa Rosa del año 2020.

PTAP Curumuy

Contar con un sistema de dosificación para la aplicación

continua de hipoclorito de calcio, que asegure la

aplicación de una dosis exacta y/o carga constante por

unidad de tiempo de la solución en el proceso de pre-

cloración, tanto al ingreso del desarenador como al

ingreso de cada floculador.

PTAP Curumuy

Contar con tubos difusores para la aplicación del

hipoclorito de calcio en el desarenador y en los

floculadores para garantizar una mezcla homogénea

entre el insumo y toda la masa de agua que ingresa.

PTAP Sullana

Contar con un clorador alterno en el sistema de pre

cloración.

PTAP Sullana

Contar con una bomba centrífuga (booster)

independiente para el sistema de pre cloración.

4

2.1 Detalle de cálculo del beneficio ilícito

Costo requerido 

para cumplir la 

MC

(S/)

Comentarios 

(Fuentes de los costos)

Periodo de 

incumplimiento 

de la MC

(dc)

2. Determinación de la multa

Clase de multa

Tipo de 

beneficio 

ilícito

Medidas Correctiva

PTAP Sullana

Ejecute la limpieza y desinfección de la cisterna de

agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020.

PTAP Sullana

Ejecute la limpieza y desinfección de las unidades de

almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las

tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y

del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021.

PTAP Curumuy

Ejecute la limpieza y desinfección de la captación, canal

de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda

en el 2020 y 2021.

PTAP Curumuy

Ejecute la limpieza y desinfección de las unidades de

almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las

tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y

del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021.
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ANEXO N° 1. Determinación de la multa a imponer a la Empresa Prestadora (3 de 4) 

 

1.2 Calculo de la multa 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Costo evitado 

/ Ingreso 

ilícito

I*(1+WACCd)n

Costo 

postergado

I*[(1+WACCd)n-1]

Beneficio ilícito 

(B)

Probabilidad de 

detección 

(P)

Multa base 

(B/P) en S/.

i - 350.75 350.75 1 350.75

ii - 16.38 16.38 1 16.38

i - 238.94 238.94 1 238.94

ii - 21.36 21.36 1 21.36

5 iii - 688.02 688.02 1 688.02

i - 169.84 169.84 1 169.84

i - 574.83 574.83 1 574.83

ii - 828.78 828.78 1 828.78

i 353.11 - 353.11 1 353.11

iii 176.56 - 176.56 1 176.56

iv 1,344.91 - 1,344.91 1 1,344.91

v 416.87 - 416.87 1 416.87

vi 2,420.35 - 2,420.35 1 2,420.35

i 542.35 - 542.35 1 542.35

ii 2,420.35 - 2,420.35 1 2,420.35

PTAP Curumuy

Contar con un sistema de dosificación para la aplicación

continua de hipoclorito de calcio, que asegure la

aplicación de una dosis exacta y/o carga constante por

unidad de tiempo de la solución en el proceso de pre-

cloración, tanto al ingreso del desarenador como al

ingreso de cada floculador.

PTAP Sullana

Contar con una bomba centrífuga (booster)

independiente para el sistema de pre cloración.

PTAP Sullana

Contar con sistemas de dosificación de polímero que

aseguren un caudal de dosificación constante (sistema

de carga constante) y una mezcla homogénea de la

solución (mediante agitadores).

PTAP Curumuy

Elaborar el programa de limpieza y desinfección de la

captación de los años 2020 y 2021.

PTAP Curumuy

Elaborar el programa de limpieza y desinfección del

reservorio Santa Rosa del año 2020.

PTAP Curumuy

Ejecute la limpieza y desinfección de la captación, canal

de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda

en el 2020 y 2021.

PTAP Curumuy

Ejecute la limpieza y desinfección de la unidad de

tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021.

PTAP Sullana

Ejecute la limpieza y desinfección de las unidades de

almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las

tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y

del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021.

PTAP Curumuy

Ejecute la limpieza y desinfección de las unidades de

almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las

tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y

del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021.

PTAP Sullana

Ejecute la limpieza y desinfección de la cisterna de

agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020.

PTAP Curumuy

Nivelar la altura del medio filtrante del filtro N° 12 de

acuerdo a las condiciones de diseño.

PTAP Sullana

Nivelar la altura del medio filtrante de los filtros N° 2 del

módulo I y N° 2 del módulo II y realizar

correctamente el lavado de estos filtros, a través de

una expansión homogénea del medio filtrante.

6

7

PTAP Sullana

Nivelar la altura del medio filtrante de los filtros Nos. 2,

3 y 4 del módulo III de acuerdo a la altura de diseño y

reparar el falso fondo, platinas y toberas de los

mismos.

4

PTAP Curumuy

Contar con tubos difusores para la aplicación del

hipoclorito de calcio en el desarenador y en los

floculadores para garantizar una mezcla homogénea

entre el insumo y toda la masa de agua que ingresa.

PTAP Sullana

Contar con un clorador alterno en el sistema de pre

cloración.

Medida Correctiva

2.2 Cálculo del beneficio ilícito y la multa base
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ANEXO N° 1. Determinación de la multa a imponer a la Empresa Prestadora (4 de 4) 

 
1.2 Calculo de la multa 

 
 
 

1.3 Tabla de factores de agravantes y atenuantes 
 

 

F1 F2 F3 F4 F5 F6 F
Multa final

[(B/P)*f]

Multa 

UIT

Multa Final

UIT

i 0.15 0.25 0.25 0.00 0.00 -0.30 1.35 473.52 0.10

ii 0.15 0.25 0.25 0.00 0.00 -0.30 1.35 22.11 0.00

i 0.15 0.25 0.25 -0.10 0.00 -0.30 1.25 298.68 0.06

ii 0.15 0.25 0.25 -0.10 0.00 -0.30 1.25 26.70 0.01

5 iii 0.15 0.25 0.25 0.00 0.00 -0.30 1.35 928.83 0.20 0.20

i 0.15 0.25 0.25 0.00 0.00 -0.30 1.35 229.28 0.05

i 0.15 0.25 0.25 0.00 0.00 -0.30 1.35 776.02 0.17

ii 0.15 0.25 0.25 -0.08 0.00 -0.30 1.27 1,052.55 0.23

i 0.15 0.25 0.00 0.00 0.00 -0.30 1.10 388.42 0.08

iii 0.15 0.25 0.00 0.00 0.00 -0.30 1.10 194.22 0.04

iv 0.15 0.25 0.00 0.00 0.00 -0.30 1.10 1,479.40 0.32

v 0.15 0.25 0.00 0.00 0.00 -0.30 1.10 458.56 0.10

vi 0.15 0.25 0.00 -0.15 0.00 -0.30 0.95 2,299.34 0.50

i 0.15 0.25 0.00 0.00 0.00 -0.30 1.10 596.58 0.13

ii 0.15 0.25 0.00 0.00 0.00 -0.30 1.10 2,662.39 0.58

2.57 2.57

2.57 UIT

3.50 UIT

250.00 UIT

2.57 UIT

MC

3. Factores Agravantes y Atenuantes

Doble de la multa mayor

Multa tope

TOTAL (UIT)

Multa calculada

4. Multa a imponer:

Multa a imponer

4

6

7

0.17

0.45

1.75

Agravante 0.10

Agravante 0.15

Agravante 0.20

Agravante 0.25

Agravante 0.25

Agravante 0.3

Agravante 0.25

Atenuante -0.15

Atenuante -0.10

Atenuante -0.08

Agravante 0.50

Atenuante -0.30

Agravante 0.30

F =1+f1+f2+f3+f4+f5+f6

f5 Intencionalidad en la conducta de la EPS infractora

11. La empresa prestora cometió la infracción intencionalmente (con dolo).

f6 Conducta durante el procedimiento

12. La empresa prestadora colabora y remite información oportunamente.

13. La empresa prestadora obstaculiza la labor de la SUNASS.

f1+f2+f3+f4+f5+f6

6. La infracción es producto del incumplimiento del compromiso de cese de actos que

constituyen infracción.

7. La empresa prestadora continúa cometiendo la conducta infractora inclusive con

posterioridad a la notificación de la resolución de inicio del procedimento sancionador.

f4 Mitigación del daño causado por la conducta infractora

8. La empresa prestadora realiza acciones necesarias para subsanar parcialmente el daño

causado por la conducta infractora, con anterioridad a la notificación de la resolución de

inicio del procedimiento sancionador.

9. La empresa prestadora realiza acciones necesarias para subsanar totalmente el daño

causado por la conducta infractora, con posterioridad a la notificación de la resolución de

inicio del procedimiento sancionador.

10. La empresa prestora realiza acciones necesarias para subsanar parcialmente el daño

causado por la conducta infractora, con posterioridad a la notificación de la resolución de

inicio del procedimiento sancionador.

2. Más de 25% hasta 50% de conexiones activas afectadas

3. Más de 50% hasta 75% de conexiones activas afectadas

4. Más de 75% de conexiones activas afectadas

f2 Reincidencia de la infracción

5. La empresa prestadora ha cometido la misma infracción dentro del plazo de un año

desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción.

f3 Circunstancias en la comisión de la infracción

f1 Daño causado a los usuarios del servicio

1. Menos de 25% de conexiones activas afectadas

Factores agravantes y atenuantes


